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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DE BELLO 

 

ACTA NÚMERO 032 

 

 

FECHA: MARZO 27 DE 2014 

HORA:   09:00 AM   

LUGAR: RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

3. COMUNICACIONES. 

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

Está Leído Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

… Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Honorables Concejales: 
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LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO    PRESENTE 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO    PRESENTE 

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES    PRESENTE 

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA     PRESENTE 

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRY CÁRDENAS   PRESENTE 

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO    PRESENTE 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ   PRESENTE 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA    PRESENTE 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA      PRESENTE 

JULIO MARIO CUERVO HENAO     PRESENTE 

BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ    PRESENTE 

NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ   PRESENTE  

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ   PRESENTE 

CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ    PRESENTE 

NICOLÁS ÁLZATE MAYA       PRESENTE 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA    PRESENTE   

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA   PRESENTE 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ    PRESENTE 

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO     PRESENTE  

   

Le comunico Señor Presidente que hay quórum suficiente para deliberar y para 

decidir.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día leído por el Señor Secretario, el uso de la 

palabra el Vicepresidente Primero Ernesto Zapata. 

Bien pueda Honorable Concejal. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO VICEPRESIDENTE PRIMERO 

Gracias Presidente. 

Presidente para hacer una proposición de cambiar el orden del día. 

Pasar el segundo punto para el último punto Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, en consideración la proposición presentada por el Honorable Concejal 

Ernesto Zapata, anuncio que va a cerrarse de cambiar el orden. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. COMUNICACIONES. 

3. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

4. INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada ¿aprueban Honorables Concejales?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítame un momentico. 

Alcen la mano por favor. 

Yo cuento me hacen el favor. 

Señor Presidente tengo nueve (9). 

Si Señor Presidente ha sido aprobado. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

2. COMUNICACIONES. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Antes de proceder a leer las comunicaciones, Concejal Mauricio Mejía como 

representante del Concejo de Bello en el tema de medio ambiente debe de 

retirarse de la sesión como Delegado de parte del Concejo. 

Entonces bien pueda Honorable Concejal. 

¿Hay comunicaciones sobre la Mesa Señor Secretario?    

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Señor Presidente con mucho gusto. 

Si hay. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bien pueda Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Dice así Señor Presidente: 

Una (1) fue ayer de la Concejala Nubia Valencia y como no estaban todos les 

ratifico. 

Que hoy para recordarle a la Comisión de Asuntos Sociales a las tres de la 

tarde (3:00 p.m.) reunión en este recinto con el Señor Sergio Cardona 

encargado de la parte de artes. 

Seguimos. 

 

Bello, 25 de Marzo del 2014 

 

Señor  

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO 

Presidente Concejo Municipal  
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Asunto: Proyecto de Acuerdo. 

 

Respetado Doctor Hernández me permito remitir Proyecto de Acuerdo “POR 

MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE APORTES A LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD Y EL SEGURO DE VIDA DE LOS EDILES DE LAS JUNTAS 

ADMINISTRADORAS LOCALES DEL MUNICIPIO DE BELLO” . 

Lo anterior para tener en cuenta en las próximas sesiones del Concejo y 

correspondiente debate. 

Muchas gracias por su atención. 

 

Atentamente,  

 

 

CARLOS ALIRIO MUÑOZ LÓPEZ 

Alcalde Municipal 

 

Para que usted Señor Presidente nombre los Ponentes. 

MEMORANDO 

25 de Marzo del 2014 

 

Para: 

 

Dr. CARLOS ARTURO CARMONA RODRÍGUEZ 

Secretario del Concejo     

De:  

EDGAR CALLEJAS ARANGO 
Secretario de Transporte y Tránsito 

 

Envío Plan de Acción. 
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El viernes 28 de Marzo según cronograma del Concejo Municipal es la fecha 

para la presentación del Plan de Acción de la Secretaría de Transito. 

Por lo anterior le remito veinte (20) CD con una (1) copia física, lo anterior 

para su conocimiento y los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente,  

 
 
 

 
EDGAR CALLEJAS ARANGO 

Secretario de Transporte y Tránsito 

 

Cada uno de ustedes tiene el CD en la mesa. 

No tengo más comunicaciones Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno respecto al comunicado del Proyecto de Acuerdo N° 02 desde el día de 

ayer reposa ya en sus curules, el Ponente va a ser el Honorable Concejal 

Duván Bedoya García. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

3. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay proposiciones sobre la Mesa? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Si Señor Presidente. 

Dice así: 

Bello, 26 de Marzo del 2014 

 

Presentada por: 

Honorable Concejal: 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO 

 

Asunto: Condecoración a la Institución Educativa Liceo Antioqueño en sus 

veinte (20) años de vida. 

 

Institución formando jóvenes Bellanitas para el futuro, donde está el Señor 

Rector John Betancur. 

 

Esa es la proposición Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno respecto a la proposición le voy a dar la palabra al Honorable Concejal 

Ernesto Zapata Vicepresidente Primero de la Corporación. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO VICEPRESIDENTE PRIMERO 

Gracias Presidente. 

La proposición va encaminada Honorables Concejales con el fin de hacer un 

reconocimiento a la Institución Educativa Liceo Antioqueño por sus veinte (20) 

años de labor institucional en el Municipio formando jóvenes para el futuro. 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 032 DE MARZO 27 DE 2014 
 

8 
 

Un reconocimiento merecido porque ya llevan veinte (20) años acá, sabemos o 

tenemos conocimiento de que es una institución que las instalaciones son del 

Departamento y que ojalá en la gestión que hemos venido haciendo desde el 

Partido Verde se logre entregar al Municipio para que sea esta infraestructura 

de carácter municipal y que sea el propietario del Municipio de Bello Señor 

Presidente. 

No es más, espero que me acompañen para el voto positivo hacer este justo 

reconocimiento a la labor que desempeña esta Institución Educativa en nuestro 

Municipio donde enverga una gran cantidad de jóvenes Bellanitas. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración la proposición presentada por el Honorable Concejal 

Vicepresidente Primero Ernesto Zapata. 

Anuncio queda a cerrarse la discusión, queda cerrada ¿aprueban Honorables 

Concejales?              

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobada Señor Presidente y a la vez también le anuncio el ingreso a 

la plenaria de los siguientes Honorables Concejales: 

FRANCISCO VÉLEZ 

FRANCISCO ECHEVERRI CÁRDENAS 

Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Ya anunciamos la llegada del Honorable Concejal Jean Lee Pavón?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

También el Concejal: 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA 
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Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, ¿algún Corporado tiene alguna proposición?, ¿varios? 

Honorable Concejal León Fredy bien pueda hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. 

Un saludo especial para todos y muy especial a los compañeros de la 

Secretaría de Salud. 

Pues espero que hoy no me calle Señor Presidente y que me pase el formato 

cada que yo desee hablar, espero que lo que hizo ayer no se le vuelva a 

ocurrir. 

Usted es el Presidente de la Corporación y la Ley le otorga algunas cosas pero 

no le otorga transgredir y menos cercenar la palabra y quitar el micrófono a un 

Corporado cuando usted le dé la gana, si esto vuelve a ocurrir Señor 

Presidente lo demando ante la Procuraduría, usted también tiene quien lo 

vigile, ya es la segunda vez que ocurre y espero que no se vuelva a repetir, se 

lo advierto desde ya para que tengamos eso presente. 

Yo sé y entiendo que usted es un aliado de esta Administración, yo lo entiendo, 

usted votó por el Doctor Carlos Alirio Muñoz López, está defendiendo un Plan 

de Desarrollo, eso es perfectamente comprensible, pero eso no lo exime a 

usted de asumir algunas responsabilidades como Presidente, porque yo como 

usted soy Corporado, los voticos me los conseguí en la calle como usted lo 

sabe hacer muy bien y como yo lo hago a mi manera y le respeto como usted 

lo hace y espero me respete como yo lo hago, porque lo que hizo ayer y lo que 

hizo también en otra ocasión anterior cuando estaban aquí los alumnos me 

parece de mal gusto, me parece de muy mal gusto. 

Y con esto quiero decirle Presidente que el hecho de yo contravertir algunas de 

las cosas que viene haciendo esta Administración, pues tengo la plena libertad 

de hacerlo, porque creo que se están equivocando y cada día se equivocan 

más y aquí se los dije cuando empezaron a traer los muchachos al Concejo que 

era una buena propuesta y la suspendieron, gastaron un montón de recursos y 

la suspendieron, ¿por qué? Porque la gente estaba hablando de lo que estaba 
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pasando en las Instituciones Educativas, o sea en las Instituciones Educativas 

están en malas condiciones y los mismos muchachos son los que estaban 

diciendo, dos (2) instituciones llegaron, dos (2) que se quejaron y si vienen las 

cuarenta (40) instituciones, las cuarenta (40) se van a quejar porque no 

estamos invirtiendo en la educación como tiene que ser, no estamos 

invirtiendo y eso no me lo estoy inventando yo, ahí llegaron los pelados y los 

pelados lo dijeron, ¿entonces son cosas que se inventa León Fredy Muñoz 

porque está en oposición Presidente?, por qué no siguió trayendo los 

muchachos para que ellos siguieran diciendo lo que viene pasando, para que 

vengan los de Las Vegas a ver si es verdad lo que dijo el Secretario ayer, 

porque eso fue las cosas por las cuales me callaron, porque yo si les digo las 

verdades como son. 

Vaya a Las Vegas, ahí dijo que invirtió cinco millones de pesos ($5.000.000) en 

un parquecito, por qué no va y se asoma, invito a nuestro Concejal de la 

Comuna 10 para que se dé la vueltica por el colegio, por la Institución de Las 

vegas a ver si sí invirtieron los cinco millones (5.000.000), no han invertido un 

solo peso, ni uno solo, vayan para que lo vean y así sucesivamente en el 

informe que hay ahí, que pasaron igual está lleno de errores, quedó en 

evidencia la pregunta que le hizo la Concejala, en evidencia, no fueron capaces 

de responder porque claro hay inconsistencias y que quieren seguir engañando 

a la gente. 

Afortunadamente hay Concejales y Concejalas estudiosos y los ponen en 

evidencia cada rato por lo que viene haciendo. 

Y voy a terminar con lo que iba a decir ayer también, aunque había muchas 

cosas para decirlas pero no está el Secretario porque como que le tiene miedo 

a los debates y lo he retado para que haga un debate público televisado 

conmigo y no es capaz de hacerlo, no es capaz de hacerlo, lo único que hacen 

es cercenar aquí la voz mía para que no vaya a debatir con él, eso es lo que 

están haciendo, eso es lo que hacen a diario para que hablemos de ciudad, de 

desarrollo, de educación, no tocaron el tema por ningún lado, que Basiliso 

mencionó traer la Universidad, crear la Universidad pública Bellanita cosa que 

es totalmente imposible en estos momentos y menos con un Gobierno Central 

que le interesa poco la educación pública regida por Ley 30, que yo de eso 

conozco un poquito Basiliso y sé que aquí no se va a dar, no se va a crear una 

institución universitaria, ni mucho menos una universidad pública, pero si 

tenemos la responsabilidad de traer las universidades que existen hoy en el 

Departamento públicas a un sitio hermoso que hemos defendido, no esta 

Administración porque no lo ha definido, lo que quiere es venderlo y es el 

Parque de Artes y Oficios, no se mencionó en ese informe, no lo mencionaron 

por ninguna parte y es el polo del desarrollo del conocimiento de nuestra 
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ciudad y nuestro Departamento, no lo mencionaron ¿o es que cuales son los 

interese entonces?, o sea el interés es venderlo, el interés es educativo ¿es 

qué?, porque no traemos la Universidad de Antioquia, miremos los muchachos 

que están hoy, que son casi dos mil quinientos (2.500) estudiando en la 

Universidad de Antioquia de Bello ¿cuáles son sus carreras?, por qué no 

miramos cual es la pertinencia económica de nuestro Municipio y traemos 

carreras acorde a la pertinencia, eso no lo tocan porque no saben de eso, o sea 

de eso no saben, no tienen el mínimo conocimiento de eso porque no les 

interesa, eso no deja plata, eso deja conocimiento, deja desarrollo, deja 

oportunidades pero no les deja dinero, o sea por qué no lo hacemos entonces, 

eso no lo mencionaron y ayer aquí todos felicitando, ¿felicitando qué?, ¿un 

informe de esos?, un informe acomodado, un informe lleno de mentiras, de 

falacias porque es lo único que presentaron, ¿Por qué no dejaron el debate que 

siguiera su curso?, eso es el miedo que tienen Presidente de decir la verdad y 

que la gente se entere de las verdades, invite usted a un debate como 

Presidente, donde no me quiten la palabra, donde no se la quiten a nadie, 

invítelos y vamos hacer un debate abierto de ciudad, de educación que 

bastante necesita este Municipio educación, no es como hizo el Señor Alcalde 

el día martes a las seis y treinta (6:30) en el Instituto, donde le dijo a los 

muchachos del Plan Padrino “Si salen a votar corren el riesgo de perder la 

beca”, qué es eso por Dios, o sea en un Municipio que es la novena (9°) ciudad 

del país, la segunda en importancia del Departamento y están amenazando a 

los pelados, o sea ¿es que la plata es del Alcalde?, ¿la plata es de quién? Es de 

todos los contribuyentes, que dejen de ser descarados, no sigan manipulando 

a la gente y también se lo iba a decir cuando hablaron de las manipuladoras, 

las manipuladoras manipuladas por la politiquería, porque eso fue lo que 

hicieron en campaña, reunir a las manipuladoras de alimentos para 

manipularlas, que si no votaban también iban a perder su trabajo, eso es un 

descaro lo que vienen haciendo, o sea esa no es la manera, esa no es la lógica 

de ser coherentes con el eslogan que vienen manejando BELLO CIUDAD 

EDUCADA Y COMPETITIVA, o sea ¿cuál es la lógica entonces? 

Por eso es que no me dejan hablar Presidente ¿por qué les digo la verdad o 

qué?, donde sea se las digo y están reuniendo a los Funcionarios Públicos, a 

los Contratistas, a todo el mundo amenazando que es lo que saben hacer, o 

sea si el Plan de Desarrollo es tan bueno como lo dicen pues que los hechos 

hablen por si solos y que la gente defienda lo bueno que viene haciendo, no 

necesitan amenazar, coartar a nadie parta esto. 

Muchachos pensemos un poquito, o sea estas dictaduras ya pasaron hace rato, 

eso se ve en las dictaduras donde amenazan la gente, en un Estado Social de 

Derecho como lo mencionaron aquí ayer, lo mencionó un Concejal, eso no es 
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un Estado Social de Derecho, eso es una dictadura, eso es un estado de 

represión total donde están obligando a la gente hacer lo que otro quiera que 

hagan, no con su libertad de conciencia lo exijan, lo que vienen haciendo es 

aterrador en este Municipio. 

Yo si los invito a la coherencia, a la tranquilidad, a la tranquilidad, hagan las 

cosas bien hechas, hay que decir las cosas, que si las cosas se hacen bien 

hechas la gente las va a defender, o sea la gente las defiende, los proyectos 

bien hechos la gente los defiende, los trabajos bien hechos la gente los 

defiende, la gente va y los acompaña en las urnas si las cosas son bien hechas, 

esa es la manera como la gente nos acompaña cuando hacemos las cosas bien 

hechas, en las urnas, como dicen aquí, es que si yo me estoy equivocando 

pues que me castiguen en las urnas, o sea eso es natural, ese es el espacio 

natural de nosotros, pero no tenemos por qué ir amenazar a nadie ni con su 

puesto, ni con su bequita, ni con cualquier cosa de esas que son recursos 

públicos y es de todos y de todas, no es de una (1) persona ni de dos (2). 

Yo si los invito a la reflexión, estamos en una campaña tranquila, por lo menos 

yo he intentado hacerla de la manera más tranquila posible, he estado 

inscrimiendo mis argumentos los que tengo, si me equivoco pues tendré la 

culpa de resarcir mis errores y si me equivoco lo haré públicamente también y 

reconoceré cuando me equivoque, porque también tengo altura para hacerlo y 

reconocer mis errores, pero si les pido compañeros Concejales asuman esta 

contienda del 06 de Abril de una manera más tranquila, muestren lo bueno que 

han hecho, o sea muéstrenlo es que esa es la contienda, es mostrar lo bueno 

que han hecho, que las cosas se han hecho buenas muéstrenlas y que la gente 

las defienda y que acuda las urnas. 

Yo si les pido no amenacen más la gente como lo vienen haciendo hasta ahora, 

porque es todos los días amenazando y amenazando y amenazando a las 

Madres Comunitarias que las están amenazando, a las manipuladoras de 

alimentos, a los del programa tal, los del otro programa, lo de los jóvenes, eso 

es un descaro. 

Afortunadamente hay gente que lo está denunciando y ya los Organismos de 

Control se están enterando de eso, no lo que salió en la Prensa de que van a 

dejar en libertad a la gente, no va a participar y vean lo que hicieron hace dos 

(2) días y tienen más programadas, para mañana tienen programadas, para el 

lunes tienen programadas, dejen que la gente salga o que no salga pero que 

sea una decisión natural de la gente, no sigan haciendo eso que eso lo único 

que se está viendo es que vuelvan y señalen a Bello como la ciudad más 

corrupta del país, como la ciudad donde manipulan y la manera de hacer 

política es rastrera, esa es la manera como hoy se está viendo Bello, por eso la 
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(MOE), la Misión de Observación Electoral salió a decir eso, porque a la 

Directora, no me lo estoy inventando yo, a la Directora de la (MOE) la bajaron 

de un barrio del carro porque estaba haciendo control, la bajaron de un barrio, 

ella lo dijo, entonces no es que León Fredy Muñoz esté inventando cosas, es 

que ahí están los hechos, están las evidencias, están las evidencias. 

Entonces yo los invito de una manera tranquila y espero Señor Presidente que 

lo que ocurrió ayer no se vuelva a repetir, es la segunda vez que lo hace, 

siento que está extralimitando sus funciones, hay que vendar las mismas 

garantías a los de la oposición como a los de la coalición, yo creo que si este es 

el recinto de la democracia pues vendemos la misma garantías que son 

necesarias para todos. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. 

Concejal Bladimir Sierra. 

Al Concejal Basiliso Mosquera y al Concejal León Fredy, he tenido la 

oportunidad de cerrarles el micrófono y lo voy hacer las veces que sea si no 

cumplimos el reglamento del Concejo. 

Usted acaba de utilizar su espacio en proposiciones y varios para hacer una 

cantidad de denuncias y lo que usted hace en su estilo y se lo respeto, y no le 

cerré el micrófono, pero si usted hace esa misma intervención en la 

presentación por ejemplo de la Secretaría de Salud que nos va a presentar hoy 

un informe de gestión y un informe del Plan de Acción téngalo por seguro 

Honorable Concejal que le tendré que cerrar el micrófono, se lo he dicho, haga 

esas intervenciones como usted las hace en su estilo que se las respetamos, es 

su estilo y aquí no se le va a cerrar el micrófono en proposiciones y varios, no 

puedo, ahí sí puede ir a denunciarme, pero en el sentido del tema que estamos 

tratando dentro de la Corporación, no es solamente para el Honorable Concejal 

León Fredy, es para todos y así lo he hecho y en ese sentido lo he hecho. 

Coherente, llama usted coherencia a la forma como usted está engañando al 

pueblo Bellanita cuando está repartiendo un volante diciéndole a la gente que 

vote para que rebajen el Impuesto Predial, ¿eso es coherencia?, ¿eso es 

honestidad?, ¿eso es coherencia…? eso es engañar la gente, usted está 

engañando la gente. 
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Entonces yo al que veo más intranquilo en este proceso es a usted, nosotros 

estamos tranquilos, en esta Corporación la gente está tranquila, siga con su 

tranquilidad o intranquilidad pero en el tema de coherencia si lo veo a usted 

más bien desesperado, invitando a que salgan a votar, esos son sus estilo 

entonces yo se los respeto. 

Y Concejal se lo advierto como Presidente, se lo advierto si usted no se ciñe a 

cumplir el reglamento del Concejo le tendré que apagar el micrófono las veces 

que sea, no me da miedo y vaya, bien pueda ir, vaya a donde me tenga que 

llevar, pero no le tengo miedo, no le tengo ni miedo a Basiliso, ni a Bladimir 

que yo creo que también van hacer lo mismo, el Concejal León Fredy también 

va hacer lo mismo, si Mario Cuervo hace lo mismo, si el Concejal Nicolás 

Martínez hace lo mismo. 

Y ayer me gustó mucho una intervención porque yo también me apoyo en los 

Concejales, aquí hay Concejales que se destacan por su forma de trabajo 

inteligente y me voy a aprovechar porque he venido muy atento dentro de la 

Corporación tomando nota de cada uno, de usted Doctora Daniela tengo que 

apoyarla, porque cuando usted inicia la intervención ayer del tema que 

estábamos tratando, usted menciona en si ese sentido de que va a tratar el 

tema que en el momento se está tratando por parte del Secretario de 

Educación, me parece que eso son cosas que aquí me sirven de apoyo porque 

hay Concejales que no les va a gustar que yo como Presidente de la 

Corporación tenga que decirles: “Concejal”, respetuosamente, yo se lo he 

dicho con respeto, pero si el Concejal no entiende tengo que utilizar este 

aparatico y cerrarles el micrófono y lo he dicho Concejales, ustedes lo saben, 

ustedes lo saben Corporados, saben que cuando estamos en temas de informe 

de gestión, en informes de Plan de Acción la palabra es referente al tema que 

se está tratando y aquí lo tenemos dentro del reglamento, yo en eso me estoy 

ciñendo. 

Y en un principio cuando fui elegido como Presidente de la Corporación y ese 

fue el mandato que ustedes me exigieron de entrada y estoy tratando de 

cumplir al máximo que esta Corporación tenga todo a la altura que se merece 

y toda la altura que ustedes se merecen también de parte de esta mesa 

Directiva. 

Entonces Concejal ¿le cuento una cosa? Estoy muy tranquilo, no me da miedo 

eso, porque para eso estoy aquí y tengo diecinueve (19) Concejales que me 

apoyan, yo sé que usted también me apoya porque usted sabe que usted en 

este tiempo anda muy desesperado en otra situación, pero yo sé que usted ha 

sentido de que la Corporación también ha tenido un cambio, yo sé que usted lo 

tiene que reconocer porque estamos trabajando, porque la Presidencia está 
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trabajando con responsabilidad, porque la Presidencia le está dando la cara a 

la comunidad Bellanita, porque la Presidencia está cumpliendo un horario de la 

mañana, la tarde y la noche, usted lo ha visto ahí a la Presidencia trabajando. 

Entonces yo estoy muy tranquilo Honorables Concejales, yo estoy seguro de 

que usted también lo reconoce y ya en ese tema de lo otro tengo que cumplir 

como Presidente de la Corporación el mandato que me obliga este reglamento, 

yo me estoy ciñendo con base en esto y si ustedes consideran que me estoy 

saliendo del reglamento del Concejo, yo aquí tengo un Jurídico que me 

asesora, tengo aquí unos amigos asesores Concejales que también han pasado 

por esta Corporación, entonces téngalo por seguro Concejal que estoy 

demasiado tranquilo porque considero que desde esta Presidencia del Concejo 

venimos, seguiremos y terminaremos haciendo bien las cosas por el beneficio 

de nuestro Municipio. 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Nicolás Martínez. 

Bien pueda Honorable Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NICOLÁS GILBERTO 

MARTÍNEZ  GONZÁLEZ 

Gracias Señor Presidente. 

Muy buenos días para usted, la Mesa Directiva, Honorables Concejales colegas 

y demás personas que nos acompañan considérense saludados todos y cada 

uno. 

Es difícil entablar un debate en relación a lo que se presenta en la mañana de 

hoy, porque tenemos como motivo principal en el orden del día la intervención 

del Secretario de Salud y su equipo de trabajo, pero no se puede dejar en el 

aire algunas consideraciones hechas por el Honorable Concejal León Fredy 

Muñoz. 

La primera es en relación a la actuación del Señor Presidente en el día de ayer 

y una actuación que no me tocó vivirla porque me ausenté ese día con los 

estudiantes, por eso no podio hablar en relación a ese día sino en el día de 

ayer. 

Yo creo que León Fredy que ha sido exagerado en la apreciación en el día de 

ayer, porque el Presidente lo hizo en varias ocasiones en términos bastantes 

respetuosos pidiéndole por favor no se saliera del tema y centrara en él, yo 

creo que el Presidente no actuó en el día de ayer en forma negligente, ni des 
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obligante, ni fuera del reglamento, por eso yo tengo que apoyar al Presidente 

en la actuación del día de ayer y así lo hago. 

Diferente posición tengo que tener en el sentido de cuando se habla de la 

tranquilidad que se tiene que tener en unos comicios o en un referente o 

revocatoria el próximo 06 de Abril, donde se pone a consideración de la 

ciudadanía la continuidad o no del Señor Mandatario, yo particularmente estoy 

muy tranquilo, estoy muy tranquilo porque la norma habla de dos (2) 

posibilidades de revocar a un Alcalde primero por no cumplir el Plan de 

Desarrollo y a fe que el Plan de Desarrollo se está cumpliendo en el Municipio 

de Bello, entonces no es una alternativa Plan de Desarrollo. 

Y la otra alternativa que usted Honorable Concejal dentro de este proceso que 

ha tenido de la revocatoria ha considerado es el de una inconformidad de un 

número importante de ciudadanos en el Municipio de Bello, pues esa 

inconformidad se vio reflejada en la consecución de las firmas 

correspondientes para el referendo y fueron tengo entendido dieciocho mil 

(18.000) o diecinueve mil (19.000) firmas, cifra que no muestra de ninguna 

manera que sea la gran mayoría del pueblo Bellanita que está inconforme con 

la labor del Señor Alcalde. 

Entonces en ese sentido yo estoy tranquilo, estoy tranquilo porque a la 

ciudadanía se le ha mentido en el sentido de cuáles son las motivaciones para 

un referendo, seguiré tranquilo y más tranquilo me siento todavía cuando 

escucho en palabras del Honorable Concejal decir que se está manipulando a la 

ciudadanía por parte de la Administración Municipal algunas dependencias, 

manipulación es lo que usted decía ahora Señor Presidente Doctor Luis Carlos, 

cuando decía en un volante que saca las personas que están con el SI a la 

revocatoria decía: “Vote SI para que le rebajen el Impuesto Predial”, eso sí es 

manipular, eso sí es mentirle a una ciudadanía, eso sí es engañar a la 

comunidad Bellanita, invitándole a que vote en torno a un SI pero disfrazado, 

un SI que realmente no les muestra en esos panfletos cuál es la realidad de la 

Administración Bellanita. 

Yo llamo a la reflexión también, llamo a la reflexión al interior del Concejo 

Municipal, si nosotros vamos a respetar el reglamento le vamos a facilitar a 

usted Señor Presidente la labor como coordinador, orientador de esta 

Corporación, pero si también llamamos a la reflexión al exterior del recinto a 

todos y cada uno de los matices de la comunidad Bellanita vamos a tener 

tranquilidad y vamos a llevar a un feliz término lo que se presente en las 

elecciones que se vienen. 
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Yo particularmente incluso con usted León Fredy con quien profeso un respeto 

grande, tengo hasta una apuesta en relación porque yo nunca he visto que 

vayas a ganar el referendo, nunca lo he visto así, pero si lo gana yo me le 

quito el sombrero, si a mí me derrotan en… en las urnas tengo que reconocerlo 

lo equivocado que estaba, hasta el momento no he visto la equivocación por 

parte alguna. 

Y termino con esto Señor Presidente. 

El Honorable Concejal habla de la (MOE), quien salió a los medios de 

comunicación a hablar eso fue usted, no la (MOE), usted fue el que invitó a la 

(MOE) en los medios de comunicación, diciendo que iba a manifestarle a la 

(MOE) que habían algunas personas que no iban a dejar salir la gente a votar. 

Bueno. 

Si es así pido me disculpe si fue un mal entendido, pero mire León Fredy 

cuando va esta persona de la (MOE) y le dicen en algún carro por ahí en algún 

barrio de ellos, hay que reconocer que no es bueno, pero ¿porque es tanto 

escándalo cuando es de Bello? y ¿por qué tan poquitos escandalo cuando se lo 

hacen en las otras ciudades siempre?, siempre, se los hacen en otras ciudades, 

pero como es en Bello entonces hay que poner ese caso el C.N.L en todas 

parte, porque es Bello, siempre lo malo para nosotros, esa es una situación 

que si bien no está acorde al compartimiento ciudadano de cualquier persona 

del país, es algo que se presenta comúnmente en el país, no estoy de acuerdo 

con ello pero tampoco voy a justificar, pero tampoco voy a justificar, lo voy a 

justificar… pero tampoco para que… también el nombre de Bello a toda hora 

como lo quieren hacer. 

Señor Presidente, yo también León Fredy reclamos reflexión, yo también 

reclamo comportamiento de parte de ustedes que están por el SI y yo también 

reclamo la no manipulación de la ciudadanía Bellanita. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal León Fredy, el derecho a la 

réplica. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 
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Haber, 

Primero, Nicolás no fueron dieciocho mil (18.000) firmas, fueron cuarenta y 

cinco mil ochocientas (45.800) firmas que radicamos, más veinte mil (20.000) 

que no entregamos porque llegaron posteriormente, de las cuales solamente 

cuatro mil quinientas (4.500) no votan en Bello, o sea que es una mayoría 

interesante con respecto a los votos que sacó el Alcalde, o sea las que avaló la 

Registraduria fueron dieciocho mil quinientas (18.500), las que avaló, los que 

firmaron fueron casi setenta mil (70.000) o un poco más si no estoy mal, las 

tengo todas empastadas cuando desee mirarlas con mucho gusto o si desea un 

copia como hizo el Alcalde y mandó a revisar quienes de sus amigos votaron 

para luego manipularlos, cuáles de ellos firmaron, los que firmaron pues 

revisaron para ver quienes estaban conocidos que es otra cosa mal hecha que 

se hizo. 

Vea, aquí lo que ustedes están defendiendo tienen toda la razón en defenderlo, 

ustedes votaron por él, ustedes están en coalición, o sea seria antinatural si no 

lo hicieran, ustedes lo hicieron, otra cosa es la realidad de los hechos Nicolás, 

otra cosa es la realidad que aquí se ha evidenciado, usted lo sabe muy bien y 

todos lo saben muy bien lo que ha pasado en Bello, se ha evidenciado porque 

más de uno, más de uno de los que están aquí sentados, más de uno lo ha 

dicho y en desacuerdo en que están, en el desasosiego en que están por la 

manera como algunos de allá vienen manipulando lo público, porque unos se 

están llevando la tajada más grande que otros, así de sencillo y lo han dicho 

allá en los pasillos, porque además lo dicen sino en los pasillos, no son capaces 

de defender lo público y eso es cierto y aquí más de uno lo ha vivido y lo dicen 

seguidito, cada rato lo dicen, entonces para que no nos pongamos pues como 

en esas. 

Vea y la rebaja del Predial, aquí dimos un debate, un debate donde el Alcalde 

se equivocó con ese Impuesto del Predial de la manera como lo hizo, porque 

no nos dio a nosotros en ese momento la facultad de las pocas que nos quedan 

porque aquí lo único que hemos hecho es otorgar las facultades al Ejecutivo 

para que él haga lo que quiera, hemos entregado lo más puro de ser Concejal 

que es dar el debate, lo único que hacemos es darle facultades y facultades… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal le queda un (1) minuto. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 
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Si, un (1) minuto. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Le queda un (1) minutico. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Se dieron las facultades y lo decretó, nosotros, el Concejo tiene la potestad de 

bajar o subir los milajes, es el único que lo puede hacer, no el Ejecutivo, no el 

Ejecutivo, por eso lo digo, si la gente se organiza en las calles es capaz de 

exigir que se haga una revisión ajustada a las condiciones socioeconómicas de 

los Bellanitas, somos una ciudad de obreros y obreras en su inmensa mayoría, 

un noventa y seis por ciento (96%) de la población está en estrato 1, 2 y 3, 

cómo no podemos ajustar unas tarifas de acuerdo a la necesidad de la gente, 

Nico eso hay que hacerlo y tenemos la responsabilidad y no tenemos que ir a 

lesionar las finanzas del Municipio, pero si ajustarla a una realidad y mirar 

cómo volvemos más efectivo los ingresos, los recursos propios, pero no en 

contravía de las necesidades de las clases menos favorecidas que eso es lo que 

yo me he opuesto siempre, por eso invito a la gente a que tome conciencia y 

exija, porque es que la gente puede exigirlo, somos seiscientos mil (600.000) 

habitantes, no podemos estar arrodillados ante un Ejecutivo que le dio por 

decir: “Es que esto es así” no, o por llevarle la contravía a un Concejal que 

está en oposición porque en ultimas es eso, no, yo creo que hay que ser más 

sensibles con la naturaleza de lo público, eso es lo que nos ha faltado, 

sensibilidad con la naturaleza de lo público y no hemos pensado realmente en 

la sociedad como tiene que ser y como tiene que buscarse la reinversión de lo 

público… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Es llevarlo donde la gente más lo necesita. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Espere. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Y termino ya Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

No espere Concejal. 

Por reglamento del Concejo… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Sí, sí. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

El derecho a la réplica son dos (2) minutos, pero yo le voy a ceder otros 

minutico. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

No, ya para terminar Señor Presidente. 

Y Nico nosotros estamos tranquilos. 

Le cuento una cosa, estamos tranquilos en este proceso del 06, porque en 

ultimas el que va a ganar o perder va a ser el pueblo Bellanita, si el pueblo 

Bellanita quiere seguir como va pues que decida y sigue como va, que yo lo 

que veo es que va para el fondo, va mal, Bello no va en ningún proceso, en 

ningún proceso de desarrollo, está creciendo sí, no se está desarrollando, este 

es un concepto amorfo del crecimiento, es como si me creciera las manos y la 

cabeza no, eso es lo que vive Bello, está creciendo pero no se está 

desarrollando, tienen un concepto muy flojo de lo que es desarrollo. 

Entonces los Bellanitas que decidan, pero que no los amenacen para que no 

salgan a votar que es lo que se ha visto y con respecto a la MOE fue la MOE 

quien sacó el comunicado, no yo quien lo sacó, la MOE bajó un estudio y tiene 

los ojos puestos en Bello no por su desarrollo y las condiciones tan 

fenomenales en que viven los Bellanitas, es porque pasan cosas delicadas en 

Bello y usted lo sabe muy bien… 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal listo… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Si discúlpeme. 

Muchas gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Gabriel Jaime. 

Bien pueda Honorable Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Presidente un saludo a usted, a la Mesa Directiva, a mis compañeros 

Concejales, un saludo muy especial al Doctor César Arango, todo su equipo de 

trabajo, al Doctor Elkin, a los periodistas que nos acompañaban, ya se fueron. 

Yo Presidente también quiero sumarme a las palabras de mi compañero 

Nicolás Martínez y sobre todo para solicitarle a nuestro compañero Concejal 

León Fredy el respeto hacia una comunidad Bellanita, ¿en que sentido? No 

podemos seguir, Bello ya ha sufrido mucho… de las amenazas, de todo ese 

tema en el pasado y no podemos poner a Bello nuevamente en la picota 

pública de qué Bello es un Municipio donde a la gente se le amenaza, no creo 

que, Bello ha evolucionado mucho, en Bello no hay gente amenazada ni 

cuartada, la demostración se ha dado en la elección que hubo el 30 de Octubre 

del año pasado, perdón del 2011, entonces aquí no podemos seguir diciéndole 

a la gente y a los medios que vengan acá que es que este Municipio es un 

Municipio corrupto, a mí me parece que en eso la gente de Bello compañero, 

ya sabe qué es lo que quiere y usted tiene que respetar las decisiones de un 

pueblo Bellanita, usted no puede decir que el pueblo se equivoca, si el pueblo 

elige a un Mandatario es porque lo eligió por su programa, por su gestión. 

Entonces yo pienso Presidente, lo que yo quería exponer era que hagamos una 

campaña, como dice él, una campaña tranquila de ideas, de propuestas, que 

demostrémosle a Bello que Bello tiene unos Concejales que tienen mucho que 

proponerle, es una persona inteligente, que sea una persona que demuestre y 

es como llamar a la calma como hice en estos días, este Concejo lo que 
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estamos esperando es que en los informes de gestión nos muestren qué va a 

pasar este año. 

Entonces Presidente es mi llamado, nosotros estamos también muy tranquilos 

en este tema y la idea es eso, que Bello necesita que no más, no más ponerlo 

decir que es un Municipio violento, que es un Municipio malo, que es un 

Municipio corrupto, que es un Municipio amenazado, no hay necesidad, Bello es 

una gran ciudad, una ciudad que amamos y por eso ese respeto hacia eso. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

El Honorable Concejal… me está pidiendo la palabra. 

Honorable Concejal Basiliso bien pueda hacer la intervención. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

Gracias Señor Presidente. 

En primer lugar quiero saludarlos, saludar a la Corporación, saludar a los 

invitados y a todo el público que nos acompaña. 

Señor Presidente yo quería tocar pues el tema que toca el compañero Leo. 

Leo nos habla de que se presentaron cuarenta y ocho mil (48.000) firmas, de 

esas cuarenta y ocho mil (48.000) firmas avalaron dieciocho mil quinientas 

(18.500), veintinueve mil quinientas (29.500) firmas ¿Qué pasó con ellas Leo?, 

¿si fue la gente que firmó? o ¿firmaron quienes recogieron las firmas? 

A mí me parece que esas veintinueve mil quinientas (29.500) firmas son 

falsas, no se puede decir, o sea, digo que son falsas porque no los habilitó la 

Registraduria Nacional, entonces esas veintinueve mil (29.000) firmas usted no 
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puede decir que aquí se presentaron setenta (70), cuarenta y ocho (48), se 

presentaron veintinueve mil quinientas (29.500) firmas falsas, eso había que 

investigarlo y mire estoy seguro que usted le pagó, no sé si usted, su equipo 

de trabajo les pagaron a esos muchachos que recogieran esas firmas y hoy 

tengo entendido también le están pagando a los que están repartiendo la 

publicidad. 

Usted dice que deje que la gente vote libremente, sin coartarlas, usted las está 

coartando para que vayan a votar y que digan que sí, usted le está diciendo a 

la gente que hay que salir a votar, deje también a la gente libremente Leo, si 

usted nos está diciendo a nosotros que dejemos la gente, que no le digamos a 

la gente que no salga, usted está haciendo su trabajo, nosotros tenemos que 

hacer el trabajo de nosotros también y esa es la democracia, usted no le puede 

decir a este equipo de trabajo, a la coalición, no le puede decir a la gente que 

no salga, que no le digamos a la gente… si nosotros tomamos la decisión de no 

salir a votar esa es la decisión que tomó el equipo de trabajo, o sea y nosotros 

respetamos la suya, usted le está diciendo a la gente que salga y que vote por 

el SI, la decisión de nosotros es el NO, estamos tranquilos, estamos tan 

tranquilos que no vamos a salir a votar ese día. 

Entonces aquí no se le está coartando a nadie, aquí no se le está cortando, no 

se le está limitando a nadie, aquí es de libre expresión, simplemente cada 

quien hace su trabajo de la forma que tengamos que hacer. 

Mire Leo, si la Registraduria investigara estas veintinueve mil (29.000) firmas, 

aquí había falsedad en documento público, porque son veintinueve mil 

(29.000) firmas que estoy seguro que no fueron las personas quienes echaron 

su firma ahí, porque si yo quiero, si yo quiero echar mi firma en un documento 

tengo que hacer las cosas bien y usted sabe cómo se dio el proceso Leo, usted 

nada más que nadie sabe que le pagaron a usted veinte mil pesos ($20.000) a 

un muchacho de esos. 

Entonces eso también es incitar, mire Leo nosotros elegimos a Carlos para que 

gobernara, usted eligió o nosotros elegimos al Presidente de la República para 

que gobernara, a Fajardo lo eligieron para que gobernara, mire cada quien trae 

esas políticas, mire lo está diciendo Planeación Nacional, Planeación 

Departamental el esfuerzo que está haciendo la Administración Municipal. 

Miren muchachos y nosotros tenemos que hablar con nuestros Senadores, con 

nuestros representantes que es una alcahuetería la revocatoria, es una 

alcahuetería que hay en Colombia. 

Mire, si está diciendo Planeación Nacional que Bello ha cumplido en el noventa 

y cinco por ciento (95%) con el Plan de Desarrollo y miren que hay una 
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revocatoria, no hay coherencia, no hay coherencia con eso Leo, ese es un 

problema que nuestros Legisladores tienen que mirar. 

Hermano mire en Colombia todavía no se ha hecho la primera revocatoria de 

un Alcalde, de un Mandatario, ¿qué plata nos gastamos en eso?, ¿este proceso 

cuánto le vale al Estado Colombiano? Cuarenta mil millones de pesos 

($40.000.000.000) le vale, cuarenta (40), eso le vale Leo y si se vota por el SI 

¿cuánto le vale eso al Estado Colombiano?, es una alcahuetería. 

Nuestros Legisladores tienen que mirar eso, porque la verdad ese es un 

sacrificio, mire nosotros elegimos a Carlos Muñoz para que nos gobernara 

cuatro (4) años, lo está haciendo bien Leo, que ustedes tengan sus problemas 

personales, que tengan sus problemas individuales vaya y venga, pero que 

nuestro Alcalde está haciendo las cosas bien, estoy seguro que va por buen 

camino. 

Entonces yo si le sugiero Leo que usted con el SI vaya y venga y nosotros con 

no salir a votar también tiene que respetar nuestras decisiones, aquí a nadie, a 

nadie, a nadie se le está diciendo: “Hermano no vote obligado”, no, aquí es 

una cosa política, esto es político Leo, usted está haciendo su trabajo y 

nosotros hacemos el que nos corresponde, eso es político Leo. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. 

Concejal León Fredy como es su tercera (3°) intervención entonces por favor 

en colabora con el tiempo, porque usted sabe que tenemos al Secretario de 

Salud, le doy sus dos (2) minutos de réplica. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Gracias Señor Presidente. 

1. Pues el Concejal Basiliso, pues le cuento Concejal el informe de la 

Registraduria es muy contundente y ahí explican que firmas son validad 

y cuáles no, explican unas que son ilegibles, otras improcedentes, otros 

no están en el Censo Electoral, si usted desea en la Registraduria está o 

en la página de la Registraduria y si usted bien considera que son falsas 

pues usted mismo puede demandar ante la Fiscalía y demande ante el 

que usted considere que tiene que ser y no le tengo miedo a eso, porque 
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el trabajo se hizo y antes la gente hacia fila para firmar, las cosas no 

van tan bien. 

 

2. A Carlos Alirio lo eligieron el doce por ciento (12%) de la población 

votante, no lo eligió la mayoría de los Bellanitas, solamente el doce por 

ciento (12%) de los que podían votar y sabemos en qué condiciones lo 

eligieron ese 18 de Diciembre. 

 

3. Bello no gasta un solo peso, gasta cincuenta millones de pesos 

($50.000.000) que es lo que va a poner para esta contienda, el que 

gastaba treinta y seis mil millones (36.000.000.000) era Bogotá. 

 

Yo le pido, siempre le he rogado mucho Basiliso que antes de intervenir 

infórmese, en los temas que usted siempre sale a intervenir nunca lo 

hace con informes, nunca lo hace con cifras, usted tiene que 

preocuparse un poco por estudiar más antes de intervenir, yo si le doy 

esa consideración para que lo analice, porque yo creo que hay que 

prepararse para coger estos micrófonos e intervenir, sale es a ofender y 

yo si le pido… usted sale es a ofender entonces yo me tengo que 

defender con cifra y si quiere salga y no diga eso. 

 

Y aquí eligieron al Alcalde unos poquitos, una minúscula parte de la 

ciudad y lo que ustedes están haciendo es un ejercicio antidemocrático, 

porque están obligando a los Funcionarios, están obligando a los 

estudiantes, están obligando a los Adultos Mayores, están obligando a 

gente a que no salga a votar, que la gente lo nada de una manera 

voluntaria, así, pero los están es obligando a que no salgan a votar, 

amenazándolos con la pérdida de programas, con la pérdida de becas y 

con la pérdida de beneficios que son con recursos públicos, eso es 

antidemocrático, eso sí es un delito, es constreñimiento, eso es un 

delito, vaya demande las firmas y también demande este proceso de 

constreñimiento al elector y listo que no hay ningún problema, yo 

respondo por lo que me toque, por eso habla con la frente en alto, 

demándenme los que quieran, por ahí ya me demandó la Doctora Olga 

Suárez y no fue a la audiencia siquiera, me citó a la Fiscalía y no fue, 

¿por qué no fue? Yo fui allá, me presenté a la hora que era y ella no fue, 

pues demándenme, no tengo rabo de paja, por eso tengo la tranquilidad 

de expresarme, no tengo rabo de paja en ningún momento, si lo tuviese 

ya hubieran aprovechado y me hubieran hecho encanar, porque ganas 

que me faltan, entonces les sobran las ganas de hacerme encanar o de 

pronto hasta por ahí, no sé, yo creo que ninguno de ustedes que eso si 

lo tengo claro… 
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 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal ya se le cumplió el tiempo… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

No creo que ninguno de ustedes… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Pero las amenazas no son en vano, ojalá no ocurra lo que han dicho por 

teléfono, que me piensan matar antes del 09, ojalá no ocurra, ojalá, yo 

esperaría que no, tengo muchos deseos de seguir aportándole a la sociedad 

mis modestos esfuerzos… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

… A la sociedad Colombiana y en eso voy a seguir, apostándoles mis modestos 

esfuerzos a construir un mundo distinto, un país distinto y un Bello del tamaño 

de nuestros sueños que tiene que ser un bello para todos y para todas con 

equidad. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Yo considero que el derecho a la réplica debe, el tema debe de ser tratado 

referente a la intervención que hace el Concejal respectivo, porque si yo cada 

que le voy a dar la palabra a usted Concejal entonces tratamos temas 

diferentes, es el derecho a esa réplica, a esa mención que está haciendo el 

Concejal respectivo. 
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Entonces por favor pues también que seamos como coherentes en ese sentido 

cuando se utiliza la réplica. 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Ernesto. 

Les solicito por favor a los Concejales que permitamos ya la intervención del 

Secretario de Salud por respeto a la Corporación, aquí hay personas también 

que están esperando el informe de la Secretaría de Salud. 

Concejal enseguida le doy… le voy a dar el uso de la palabra al Vicepresidente 

Primero. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO VICEPRESIDENTE PRIMERO 

Gracias Presidente. 

Presidente pues yo no quería intervenir en el tema, porque yo pienso que aquí 

todas las personas que se encuentran en el recinto, incluyendo los visitantes 

que están allí en las gradas tienen muy claro que van hacer el próximo 06 de 

Abril, si salir a votar o no salir a votar. 

El proceso de revocatoria es un proceso constitucional, no es un proceso que 

tenga que ver con los Legisladores del país, pues… una constituyente cuando 

se reformó se hizo la Constitución del 91, es un mecanismo de participación 

ciudadana de libre expresión democrático donde un ciudadano ratifica o decide 

revocarle el poder a un Mandatario, pues es el ciudadano quien le da ese poder 

de gobernar o no gobernar. 

Entonces yo pienso Presidente que el espacio no es entrar a polemizar el 

mecanismo, el mecanismo es totalmente valido, es totalmente digámoslo legal, 

es un mecanismo que el ciudadano libremente puede salir el próximo 06 de 

Abril a expresar si quiere votar por el SI, si quiere votar por el NO, si quiere 

salir o quiere votar. 

Yo solo pediría y se lo pido pues a la conciencia ciudadana de que hagan un 

mecanismo libre, un mecanismo libre de decisión, que cada uno sea consciente 

de salir o no salir a votar ese día y que realmente manifiesten el 

inconformismo o el conformismo con lo que viene pasando en nuestra ciudad y 

que no vuelva a ganar como ha ganado en muchas elecciones anteriores la 

extensión donde la indiferencia del ciudadano, de la poca participación del 

ciudadano se limita solamente a la crítica y no a la participación con decisión. 

Entonces yo hago un llamado es a los Corporados, es a que nada ganamos con 

entrar aquí nosotros mismo a debatir y a decirnos cosas cuando aquí ya todo el 
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mundo está definido y todo el mundo sabe cómo va a participar ese día y cómo 

va a salir a votar. 

Entonces el trabajo hay que hacerlo es en la calle, el trabajo hay que hacerlo 

es con la ciudadanía y mirar a ver y esperar al 06 de Abril que sea el mismo 

ciudadano quien ratifique o le quite el poder al Alcalde actual que viene 

gobernado desde el 2012. 

Es eso Señor Presidente. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

4. INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD DOCTOR CÉSAR AUGUSTO 

ARANGO SERNA Y SU EQUIPO DE TRABAJO, TEMA: PLAN DE GESTIÓN EL 

ÚLTIMO TRIMNESTRE DEL AÑO 2013 Y EL PLAN DE ACCIÓN DEL AÑO 2014. 

Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno. 

Muy buenos días Doctor César Augusto Arango, bienvenido acá al recinto para 

darnos el informe del último trimestre del año 2013 y el Plan que se va a 

realizar durante este año en la Secretaría de Salud; al Doctor Elkin Cardona 

Gerente de Bello Salud, a Nicolás Aguilar, a todos los Funcionarios de la 

Secretaría de Salud bienvenidos. 

Entonces lo dejo a usted Doctor César Augusto con el uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR CÉSAR AUGUSTO ARANGO SERNA 

SECRETARIO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE BELLO 

Muchas gracias Presidente. 
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Un… muy especial… también en nombre de nuestro Alcalde Carlos Muñoz López 

por la oportunidad que nos da en esta mañana de presentarles las ejecutorias 

de la Secretaría de Salud en el año 2013, presentar también lo que es nuestro 

Plan de Gestión en el año 2014. 

Pues ya ustedes bien conocen básicamente las líneas temáticas que comprende 

el accionar de la Secretaría, estamos enmarcados en la línea temática CIUDAD 

CON CALIDAD DE VIDA. 

Arrancamos con el eje de aseguramiento. 

EJE DE ASEGURAMIENTO 

En ese orden de ideas les tenemos para contarles que tenemos suscrito el Plan 

de Atención, el Plan de Beneficios que se garantiza a través de nuestra E.S.E 

Bellos Salud con convenio que se suscribió el 01 de Febrero del 2013, se ha 

tratado de enfatizar básicamente la atención del binomio materno – infantil, es 

importante que se conozca que por parte del Ministerio ha existido una 

disminución sustancial de los recursos de oferta para la atención de estos 

vinculados, ellos asumen de una manera, yo pensaría con todo respeto, 

bastante ligera que Bello tiene menos vinculados de los que realmente 

tenemos, naturalmente también eso es producto de un problema con el 

sistema de información que se alimenta a través del Sisbén, ellos a pesar de 

contar con informes y con cifras, como por ejemplo las del Departamento para 

la Prosperidad Social del tema de Radicación de Prioresa Extrema, para no ir 

muy lejos pues hablemos de Granizal y del Cortado, pues insisten en que no 

existe una cantidad tan grande de vinculados y en ese orden de ideas pues 

repito, ha venido presentándose una disminución sustancial en los recursos 

destinados a oferta que son básicamente con lo que nuestra E.S.E atiende los 

vinculados más la plata que invierte la Administración Municipal de recursos 

propios, pero lo que realmente alarma para el año 2015 es que en el Proyecto 

de Ley que está radicado en el Congreso y que todavía no se ha hundido, está 

contemplada la eliminación de los denominados S.G.P sin situación de fondos. 

¿Qué es esto? Esto es los recursos que se le gira directamente el Ministerio a 

los Fondos de Pensiones y de Salud de los Funcionarios de nuestra Empresa 

Social del Estado. 

Para este año si mi memoria no me engaña el Doctor Elkin hizo un alrededor 

de mil ochocientos millones de pesos ($1.800.000.000) y el año entrante pues 

como les digo está programado, está pensado por parte del Gobierno Nacional 

eliminarlos, nosotros hemos ya manifestado nuestro total desacuerdo desde la 

Federación Colombiana de Municipios, desde COSESAN que es la Corporación 

Colombiana también de Secretarios de Salud porque eso sería un golpe muy, 
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muy delicado a las finanzas de nuestra Empresa Social del Estado y sería una 

lesión en materia grave para la manera como nosotros podemos ipogarantizar 

la atención de nuestros vinculados. 

Entonces pasando ya pues digamos al tema específico del informe, tenemos lo 

que nos ha presentado los otros prestadores por concepto de atención en 

materia de vinculados de otras IPS diferentes a Bello Salud, tenemos que se 

han auditado casi dos mil quinientas (2.500) facturas de las cuales el ochenta 

y ocho por ciento (88%) son de la Empresa Social del Estado Hospital Marco 

Fidel Suárez con el cual ha sido bastante, digamos, tortuoso el trasegar del 

que se permita por lo menos hacer una selección adecuada de los pacientes 

que no son reales urgencias, o sea ¿Qué pasa con las atenciones del marco 

Fidel? Pasa que nos están facturando un promedio de treinta (30), treinta y 

cinco millones de pesos ($35.000.000) por pacientes que podríamos y 

deberíamos atender en la Empresa Social del Estado Bello Salud, o sea están 

facturándonos una cantidad de atenciones que muchas veces no son urgencias 

y las otras son urgencias que perfectamente podrían ser atendidas en 

urgencias de Zamora, en urgencias de Rosalpi o en urgencias de parís. 

En ese orden de ideas hemos tenido una cantidad de encuentros pues ya 

innumerables, tenemos una fuente importante de ahí digamos de financiación 

de nuestra Empresa Social del Estado, porque nos están generando digamos 

una oferta permanente en materia de urgencias no ocupada, pues debido a 

que la gente inicialmente tiene una urgencia y piensa en Marco Fidel y no 

ocupa los servicios de nuestra Empresa Social del Estado de la manera que 

podría optimizar digamos estos recursos. 

Bueno. 

El tema del régimen subsidiado. 

RÉGIMEN SUBSIDIADO 

Tenemos actualmente casi dieciocho mil (18.000) afiliados a Caprecom y 

setenta y seis mil (76.000) a Savia Salud que es la EPS que remplazó a 

Comfama, que ustedes bien saben es una alianza entre el Departamento de 

Antioquia, la Alcaldía de Medellín y Comfama. 

Tenemos un total de nuevos afiliados del año 2013 de cuatro mil doscientas 

setenta y seis (4.276), una meta de tres mil quinientas (3.500), gran parte de 

estas afiliaciones nuevas, que pues valga la observación, Bello es el líder en el 

Departamento incluso por encima de Medellín se han obtenido a través de la 

estrategia de cero (0) oportunidades perdidas en… de afiliación en línea a 

través…  
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1. De nuestra Empresa Social del Estado y de Salud. 

 

2. De la Secretaría de Salud. 

Esta estrategia nos permitió afiliar más de tres mil (3.000) personas en el año 

2013. 

Aquí tenemos pues el cargue mensual pues que no vale la pena pues mirar, 

miramos ahí lo importante, la relación entre los contributivos y los afiliados, 

vemos un crecimiento relativo en el número de afiliados al contributivo, los 

cuales hablan bien digamos del desarrollo de la ciudad en términos de 

ocupación de sus habitantes y una relativa estabilidad de los afiliados al 

régimen subsidiado por la movilidad de los ciudadanos de nuestra 

municipalidad. 

Tenemos el mes a mes de la afiliación en línea que les describí ahora. 

Bueno. 

Se está haciendo pues la auditoria a la operación de régimen subsidiado que es 

lo que se ha convenido no solo con la Seccional sino con el Ministerio, la 

verdad este tema…. 

PROBLEMAS DE AUDIO. 

Recursos de Régimen Subsidiado: 

Los recursos del Régimen Subsidiado se sitúan en las cuentas del Municipio, 

pero nosotros giramos exclusivamente con base en lo que el Ministerio 

determina fundamentado en la denominada BBVA, la base de datos única de 

aseguramiento. 

En ese orden de ideas nosotros terminamos, pues que pena utilizar un término 

tan brusco tal vez, que determinados de firmones de lo que el Ministerio define 

y solamente nos queda hacer algunos cruces de base de datos en tema de 

movilidad, de fallecimientos, de cambios de condiciones en Régimen 

Contributivo y eso ha hecho que muchas veces pues el Municipio y por 

supuesto pues el Alcalde y el Secretario tengan un riesgo jurídico importante, 

porque finalmente la Contraloría General de la Nación termina haciéndonos el 

reclamo por algunos asegurados que pagamos, vuelvo y repito, con base con 

lo que el Ministerio envía y finalmente ustedes conocen bien la seguridad de 

nuestro sistema de información, no hablo del Municipio de Bello sino a nivel 

Nacional que inicialmente y por Ley debería ser competencia de la Nación. 
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En ese orden de ideas entonces nosotros hemos pedido al Ministerio que ya 

que tienen ellos el manejo de las bases de datos directamente que son quienes 

autorizan el giro, pues simplemente se lleven los recursos, porque ni siquiera 

tenemos ahora por cuestión de un atranque legal en la Super Intendencia la 

posibilidad de contratar auditorías externas, esto se hace con recursos pagados 

por el Municipio de Bello y la verdad pues para nosotros sería más importante 

destinar este recurso mano calificado a otras actividades por ejemplo promover 

y vigilar las afiliaciones a Régimen Contributivo. 

Bueno. 

Igualmente se tienen estrategias de identificación de potenciales afiliar 

mediante cruces de datos, se promueve como les decía la afiliación al Régimen 

Subsidiado, he perdón, Contributivo, bueno y Subsidiado también a través de 

medios de comunicaciones y entrega de volantes. 

En el otro eje que es el tema de salud pública. 

 

EJE DE SALUD PÚBLICA 

Hay bastante digamos para enumerar, voy a tratar de ser breve para no 

cansarlos, porque pues con dos (2) presentaciones de casi ochenta (80) 

diapositivas yo creo que aquí podemos amanecer. 

Estamos realizando campañas a través de obras teatrales, el tema de 

prevención de usos psicoactivas, de los denominados Flash… las asesorías de 

asistencias, los grupos terapéuticos, las campañas con volantes. 

Este trabajo de salud mental ya se, valga la observación, muy de la mano con 

Bienestar Familiar y con la Secretaría de Educación. 

En el tema de la conducta suicida: 

CONDUCTA SUICIDA 

Que ya la hemos mencionado bastantes veces aquí: 

 Estamos haciendo el seguimiento a las Historias Clínicas. 

 Se están realizando grupos terapéuticas. 

 Asesorías de asistencia. 

 Capacitaciones y 

 Campañas a través también de medios educativos. 

En población vulnerable se están haciendo: 
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 Capacitaciones. 

 Asesorías a población víctima de conflicto, se tiene la presencia 

permanente en el Comité de Justicia Transicional. 

En el tema de violencia intrafamiliar: 

Violencia Intrafamiliar:   

 Se está participando activamente el Comité de Protección en los grupos 

terapéuticos. 

 Se socializan las rutas de violencia intrafamiliar de uso sexual. 

 Las capacitaciones y asesorías en las instituciones educativas 

Y pues como ustedes bien lo saben se hacen de una manera periódica y 

bastante frecuentes en las tomas barriales que este año se han integrado a las 

estrategias de presencia total de la Administración Municipal. 

 Se dio inicio a la red social de apoyo. 

 Se capacitan en las universidades, en los hogares de Bienestar Familiar, 

IPS y EPS. 

 Se está haciendo el apoyo a otros programas de la Secretaría de 

Educación y de Gobierno. 

 Se está haciendo capacitación en la denominada autopsia psicológica. 

Trastornos Mentales: 

 Se hizo un seminario dirigido al personal médico asistencial. 

 La campaña a través de volantes. 

 Asesoría grupal e individual. 

 La campaña en ludopatía. 

 Capacitaciones. 

 Talleres en instituciones educativas. 

Aquí tenemos pues algunos de los materiales impreso que se maneja. 

En el programa salud sexual y reproductiva: 

Salud Sexual y Reproductiva:  

Para la prevención del VIH se hace: 

 Campañas a través de volantes en instituciones educativas. 

 Las tomas barriales. 

 Los talleres. 

 Las capacitaciones. 

 Las asesorías en instituciones educativas y  
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 Las campañas en el Parque principal. 

Planeación Familiar: 

Se hizo: 

 Un (1) seminario el personal médico asistencial. 

 Se brindó asesoría de asistencia.  

 Capacitaciones. 

 Talleres en las instituciones educativas y  

 Tomas de salud. 

Enfermedades de Transmisión Sexual: 

Se realizaron: 

 Taller y capacitación en las instituciones educativas. 

 Las tomas y 

 Campañas a través de volantes. 

 

JOVEN SANO 

Más o menos pues unas estrategias similares a las que les he venido 

describiendo. Se inauguró la estrategia de servicio amigable para jóvenes y 

adolescentes ubicados en los ocho (8)  Centros de Salud o IPS mejor, porque 

Fontidueño, perdón, porque Zamora y Rosalpi son hospitales. 

En el tema de embarazo en adolescentes: 

EMBARAZO EN ADOLESCENTES 

 Se realizó un (1) seminario dirigido al personal médico. 

Bueno. 

En el tema de cáncer de cérvix y mama: 

CÁNCER DE CÉRVIX Y MAMA 

 Se hacen capacitaciones. 

 Tomas barriales igualmente pues que son las estrategias que 

desplazan toda la oferta institucional a los diferentes sectores de 

nuestra municipalidad. 
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Tenemos aquí también material impreso, algunos registros gráficos de las 

campañas en las instituciones, la red social de apoyo que es una herramienta 

muy valiosa en la que nosotros nos valemos para penetrar en la comunidad. 

En el tema de prevención de enfermedades crónicas no trasmisibles: 

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRASMISIBLES 

Específicamente en el tema de riesgo cardiovascular: 

Riesgo cardiovascular: 

Se atendieron casi seis mil (6.000) personas… 

PROBLEMAS DE AUDIO. 

… enfermo es darse cuenta por lo menos de que tiene alguna patología y 

hacerlo consiente para posteriormente ya inducir el manejo, se han controlado 

pacientes hipertensos y diabéticos para buscar las complicaciones pues más 

importantes como son: 

 El infarto. 

 Los accidentes cerebrovasculares pues que son los denominados 

derrames. 

 Las trombosis. 

 Los... 

 La ceguera. 

 El daño renal, entre otros que son las patologías más frecuentes que se 

derivan de estas enfermedades crónicas. 

Se hace pues a través de: 

 Tomas de presión. 

 De glucómetrias. 

 Control de peso orientándolos a través del nutricionista y se hace 

charlas educativas sobre hábitos saludables. 

Tenemos también actividades en salud visual: 

SALUD VISUAL 

A más de mil (1.000) personas. 

SALUD ORAL  

Educación en Higiene Oral: 

Noventa y un (91) usuarios.  
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SALUD AUDITIVA    

Sesenta (60) familias de personas en situación de discapacidad. 

PREVENCIÓN DE CÁNCER 

 Charlas a ciento cuarenta (140) habitantes del Municipio. 

En el tema de escuelas saludables: 

ESCUELAS SALUDABLES 

Se realizan actividades de prevención en las siguientes instituciones, las que 

encuentran ahí pues enumeradas: 

 Alberto Díaz de los Sauces. 

 La Divina Eucaristía. 

 El Atanasio. 

 La Esperanza, Amor y Fe. 

Bueno. 

Tenemos los registros gráficos. 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 Mensualmente estamos entregando el complemento a ocho mil 

quinientos (8.500) niños y niñas con los desayunos con amor día y el 

Maná infantil… con el ICBF y la Gobernación. 

 Se cuenta con compromiso de ciento dieciséis (116) líderes comunitarios 

de la zona rural y urbana para la distribución del complemento. 

 Se realiza jornada de sensibilización y reconocimiento a los líderes. 

 Se entregan ayudas alimentarias dentro del programa de recuperación 

nutricional en convenio con ICBF, beneficiando sesenta (60) niñas y 

niños con déficit nutricional agudo por seis (6) meses, esa es una 

recuperación pues ya de niños con una desnutrición aguda. 

 En asesoría en alimentación en estilos de vida saludables. 

 El proyecto riesgo cardiovascular a más novecientas (900) personas y  

 En nutrición infantil a mil cincuenta y nueve (1.059) madres de familia. 

La idea es enseñar a que la gente se alimente bien, no es necesario tener unas 

dietas muy costosas realmente cuando uno mira la manera como las personas 

de en situación de pobreza pueden acceder incluso desde sus propias huertas 

familiares a tener unos hábitos alimenticios más sanos. 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 032 DE MARZO 27 DE 2014 
 

37 
 

 Se realizaron ciento ochenta (180) talleres de capacitación a padres de 

familia y a los niños beneficiarios en temas de salud y nutrición. 

 Se hizo asesoría en alimentación a… 

Bueno este se repitió. 

 Se implementaron huertas en ochenta y cuatro (84) familias, once 

(11) instituciones educativas, cinco (5) Hogares Infantiles, a cada 

proyecto se entrega un kit de semillas y abonos.  

 Se presta asesoría técnica y acompañamiento en el manejo de 

producción en la actividad de agropecuaria con un técnico 

agropecuario que tenemos. 

 Se digitaron datos antropométricos de cuarenta y ocho mil (48.000) 

niñas y niños pertenecientes a las instituciones educativas oficiales, 

hogares comunitarios, Fami del ICBF, participantes del programa de 

complementación alimentaria y nutricional Maná y  

 Se obtuvo el perfil epidemiológico nutricional anual. 

Se hizo un tamizaje nutricional a más de tres mil quinientos (3.500) niñas y 

niños metidos en las tomas barriales. 

Tenemos pues ahí algunos registros de estas actividades. 

Siguen los registros. 

Tenemos algunas tomas de huertas caseras. 

El tema de maternidad e infancia segura: 

MATERNIDAD E INFANCIA SEGURA   

 Se participa activamente en la Mesa Municipal de Infancia y 

adolescencia. 

 Se están diligenciando los indicadores de infancia, responsabilidad de 

salud para ser entregado a la Procuraduría General de la Nación que 

periódicamente nos lo requiere. 

 Se hacen reuniones mensuales con la red de apoyo social en maternidad 

e infancia segura. 

 Se trabaja construcción de rutas integrales de atención bajo los 

lineamientos de la estrategia de cero a siempre y las prácticas claves de 

la atención integral de enfermedades prevalentes de la infancia. 

 Igualmente se diseñó y desarrolló el Plan 2013 de lactancia materna 

requerido por el ICBF. 

 Se desarrolla estrategia AIEPI en sus tres (3) componentes que son el 

clínico comunitario y el organizacional con la asesoría de Nacer, o sea 
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Universidad de Antioquia que es un operador de la Dirección Seccional 

de Salud. 

 Se capacita personal de Atención Primaria en Salud, Maná y agentes 

educativos de Pecas y Cometas del entorno familiar del ICBF en la AIEPI 

comunitaria. 

 Por petición de la Mesa de Infancia se presentó a la misma la estrategia 

Nacional para la radicación de las peores formas de trabajo que es otra 

de las funciones que nos asigna la Ley. 

 Se elabora y entrega por borrador de Proyecto de Acuerdo para la 

opción de la Política Pública saludable maternidad e infancia segura y 

 Se realiza reunión con asesora del Alcalde para Políticas Públicas para 

gestionar. 

Nuevamente pues registros grafico de las actividades con la comunidad. 

En el tema de la atención de las solicitudes de tipo sanitario: 

ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE TIPO SANITARIO 

 Se atendieron casi mil (1.000) solicitudes de problemas de tipo 

sanitario.  

 Se realizaron más de mil cuatrocientas (1.400) visitas a viviendas para 

dar solución o re direccionar las solicitudes de tipo sanitario al ente 

competente. 

Ustedes bien saben que nosotros pues desafortunadamente digo yo, somos 

receptores de todas las solicitudes incluyendo las que por Ley son competencia 

dela Secretaría de Gobierno, en ese orden de ideas es un trabajo muy 

dispendioso tratando de hacer conciencia en los inspectores para que… a la 

ciudadanía de la manera adecuada como deben de ser direccionadas las 

quejas… 

León Fredy ya se fue ¿Entonces qué pasa pues con el saboteo? 

Bueno. 

Se realizaron más de cuatro mil ochocientas (4.800) visitas a establecimientos 

abiertos y cerrados al público, donde identifican y controlan posibles riesgos 

ambientales y de consumo. 

Este tema básicamente en el campo es la, digamos que es la marca o el sello 

de nuestra Secretaría, nosotros por esencia, por definición y por naturaleza lo 

que hacemos en términos de Salud Pública es garantizarle a la ciudadanía 

Bellanita que las condiciones en que operan sus establecimientos de todo tipo 
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no ofrezcan riesgos para la salud de los ciudadanos, eso es fundamentalmente 

lo que nosotros hacemos o es nuestra labor fundamental. 

En el tema de prevención del dengue: 

PREVENCIÓN DEL DENGUE  

 Hemos hecho más de diecisiete mil (17.000), casi diecisiete mil 

quinientas (17.500) visitas a viviendas en la búsqueda y eliminación de 

zancudos trasmisores del dengue. 

 Se han hecho casi cuatrocientas (400) capacitaciones con más de diez 

mil (10.000) participantes y 

 Se han hecho casi quinientos (500) estudios de campo de personas 

enfermas de dengue. 

 Se han realizado cuatro (4) levantamientos de índices… dando como 

resultado un índice de Breteau de menos del cinco por ciento (5%) que 

significa que el Municipio se ubica en un bajo riesgo para la transmisión 

de la enfermedad. 

Con este tema quiero hacerles una cuña y es que la Universidad de Antioquia 

en convenio con la Universidad de Monash de Australia está desarrollando una 

investigación que ha tenido unos frutos interesantes en países como Vietnam y 

en la misma Australia en materia de disminución del dengue, a través de la 

inoculación de una bacteria, que si mi memoria no me engaña se llama la 

Wachovia. 

En los zancuditos, estos zancuditos que son inoculados con esta bacteria 

reducen su vida de treinta (30) días a un poco más o menos que la mitad, es 

decir, quince (15) días con lo que naturalmente pues se les afecta su 

capacidad de trasmitir el dengue y otra característica que se ha detectado pues 

con esta bacteria es que paulatinamente los zancudos pierden la capacidad de 

trasmitir el dengue. 

Tengo entonces para contrales que ayer estuvimos reunidos con el Doctor Iván 

Darío Vélez que es el Director del… el Centro de Investigaciones Ambientales 

de la Universidad de Antioquia, van a desarrollar ese estudio en el Barrio París 

y esperamos también que en la Maruchenga y pues la estrategia 

paradójicamente es en este caso liberar zancudos que estén infectados con la 

bacteria, a los cuales se les haya inoculado la bacteria para que, como les digo 

entonces, se controle la población de los zancudos que son trasmisores a 

través de los que no son trasmisores teniendo un ciclo de vida más corto y 

unas características de no trasmisión de la enfermedad. 
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Esperamos que este estudio esté empezando en unos quince (15) días, tienen 

una médica rural que va a trabajar, todavía no hemos definido si va a estar en 

París o en la Maruchenga, ese tema lo coordinaran con la E.S.E, que va a ser 

una médica rural que estará exclusivamente destinada a atender pacientes con 

fiebre que sean compatibles pues con síntomas de dengue y esperamos, 

pensamos nosotros que en un término de año y medio a dos (2) años la 

incidencias de dengue en Bello pues que hay algunos sectores por su puesto 

naturalmente con unas cifras más grandes, pero esperamos que en un año y 

medio específicamente en ese sector la incidencia le reduzca aproximadamente 

a la mitad, lo cual sería pues un, ya digamos una estrategia para replicarlo en 

todo el Municipio y seria pues un éxito porque el tema de dengue no es de 

poca complejidad. 

El tema de dengue ustedes saben bien que desafortunadamente va más allá de 

controlar el vector en los lugares, digamos en nuestras casas y a veces se 

escapa el manejo del ciudadano, para darles un ejemplo muy próximo para 

nosotros, no hemos podido acceder al lote que está la frente nuestro, que es lo 

que antiguamente denominados la proveeduría del seguro de ahí de Fabricato, 

pues no ha sido posible que nos permitan el ingreso y ahí tenemos un criadero 

de los que usted quiera. 

Entonces son temas que se escapan y hemos escrito y le hemos escrito hasta 

Procuraduría, porque ese es un sector, ese es un lote que trae riesgos para la 

seguridad pública, específicamente para el tema de roedores y de dengue. 

Bueno. 

Estamos trabajando con el tema de la vacunación de Caninos y Felinos: 

 

 

VACUNACIÓN DE CANINOS Y FELINOS  

 Hemos vacunado a más de once mil doscientos (11.200) animalitos. 

 Hemos esterilizado más de ochocientos (800) y  

 Hemos censado más de once mil (11.000) entre casi nueve mil (9.000) 

caninos y más de dos mil quinientos (2.500) gatos. 

En el tema de vigilancia de calidad de agua para consumo humano y 

recreativo: 

VIGILANCIA DE CALIDAD DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y 

RECREATIVO    
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 Hemos hecho visitas de inspección, vigilancia y control a más de 

trescientas cincuenta (350) piscinas residenciales y públicas. 

 Se realizó tomas de muestras para análisis fisicoquímico y 

microbiológico de agua a cuarenta y cuatro (44) piscinas. 

 Control de cloro residual y PH a trescientas cincuenta (350) piscinas. 

 Vigilancia y control a diez (10) acueductos urbanos y rurales. 

 Más de doscientas (200) mediciones de cloro residual y PH de 

acueductos urbanos y rurales. 

 Toma y análisis fisicoquímico y micológico a acueductos rurales con y 

sin potabilización más de setenta (70). 

En el tema de protección social: 

PROTECCIÓN SOCIAL     

La Secretaría está comprometida con la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad en el marco de los derechos humanos. 

En el tema de la garantía efectiva de derechos: 

GARANTÍA EFECTIVA DE DERECHOS  

 Entonces hemos caracterizados, es decir, ya oficialmente subido al 

sistema casi doce mil doscientas (12.200) personas en el registro de 

localización y caracterización de personas con discapacidad a través de 

estrategias pues diversas como barridos casa a casa, coordinación con 

entidades comunales. 

 Se operativizó el Comité Municipal de Discapacidad mediante el Decreto 

1263 de Abril del 2003. 

 Se hicieron cuatro (49 reuniones en el año en reglamento de esta 

construcción y 

 El Plan de Acción del año 2014 también, se tuvo acompañamiento de la 

Gobernación de Antioquia con tres (3) asesorías. 

Tenemos pues registros gráficos de algunas de estas reuniones. 

En el tema de apropiación social: 

APROPIACIÓN SOCIAL  

El Proyecto de asesoría a organizaciones sociales se orientó y tuvo contactos 

con las organizaciones: 

 Frapona. 

 Lovelí. 

 Veeduría Ciudadana. 
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 Asopahines. 

 FUNDIDE. 

 Comité de Rehabilitación. 

 Mateo por Amor. 

 Empoderar y 

 La Corporación Deportiva y Social de Discapacidad Física de Bello. 

En el proyecto de formular el Plan Decenal se tiene elaborado el borrador de 

documento que se están haciendo los ajustes y pendientes de la aprobación de 

la Política Pública Departamental para su respectiva aprobación, pues porque 

tienen naturalmente que estar enmarcado en ella. 

Se han entregado algunos implementos según las solicitudes recibidas y la 

disponibilidad pues obviamente. 

En el tema de discapacidad: 

DISCAPACIDAD 

Entonces encontramos como beneficiarios directos catorce mil seiscientos 

cuarenta y un (14.641) personas se han… 

Bueno este tema ya lo habíamos hablado. 

En el tema de responsabilidad familiar: 

RESPONSABILIDAD FAMILIAR 

 Hay dos mil cuatrocientos (2.400) usuarios beneficiados del programa 

de discapacidad en atención y orientación al público, registro y 

remisiones. 

 Nueve (9) tomas barriales y presencia total. 

 Tres (3) eventos de inclusión social, laboral, educativa. 

 Dos (2) jornadas educativas. 

 Participación en la feria de la inclusión. 

 Diez (10) capacitaciones en cuidados de la salud “A moverse sin 

excusas”. 

Bueno. 

Tenemos ahí pues un listado digamos que un poco extenso que sería tortuoso 

enumerar con este tipo de actividades. 

Básicamente esto sumado a las reformas locativas que se están haciendo, 

como ya ustedes de público conocimiento para los que transitan por los 

alrededores de la Secretaría, quien está demandando una inversión de orden 
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de los trescientos millones de pesos ($300.000.000) para garantizarle no 

solamente a nuestros usuarios externos, sino también al cliente interno unas 

condiciones más dignas y más cómodas y el tema de la participación en la red 

metropolitana de salud del Área Metropolitana del Valle de Aburrá son lo que 

tenemos para contarles en la mañana de hoy como ejecutorias del año 2013 

en la Secretaría de Salud. 

Vamos a pasar entonces al Plan Territorial de Salud del año 2014 que yo creo 

que este marco legislativo ya lo conocen, estamos trabajando de acuerdo pues 

a lo que definió el Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014, prosperidad para 

todos. 

Tenemos obviamente un marco que es la salud unos objetivos del desarrollo 

del milenio que tiene: 

LA SALUD UNOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO DEL MILENIO 

Pues ustedes bien saben cómo meta: 

Meta: De radicar la pobreza extrema y el hambre: 

 Lograr la enseñanza primaria universal. 

 Promover igualdad entre género y autonomía de mujer. 

 Reducir la mortalidad infantil. 

 Fomentar… mundial para el desarrollo. 

 Garantizar sostenibilidad de medio ambiente. 

 Combatir VIH, SIDA, paludismo y otras enfermedades y mejorar la salud 

materna. 

VISIÓN ANTIOQUIA SIGLO XXl: Plan estratégico en… plan estratégico de 

Antioquia. 

Tenemos aquí pues en el tema del programa de Gobierno las líneas que nos 

involucran. 

En el tema de la línea ciudad con calidad de vida: 

LÍNEA CIUDAD CON CALIDAD DE VIDA  

La dimensión del desarrollo a la que hacemos, pues a la que hacemos parte 

sociocultural y poblacional, el objetivo estratégico naturalmente mejorar la 

calidad de vida del ciudadano Bellanita. 

Tenemos los ejes programáticos pues los acabamos de enumerar:  

 Aseguramiento. 
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 Prestaciones y desarrollo de servicios de salud, salud pública y 

promoción social. 

En aseguramiento: 

Pues ya me parece que es inoficioso reiterar lo que les habíamos hablado, lo 

que sí tenemos pues obviamente para decirles es que este año tenemos una 

meta de tres mil quinientos (3.500) nuevos afiliados al Régimen Subsidiado. 

Prestaciones en desarrollo de servicios: 

Se trabajará por el mejoramiento a la accesibilidad de los servicios de salud. 

El compromiso dela Alcaldía de Carlos Muñoz es que el ciudadano Bellanita 

acceda a los servicios de salud no solamente en nuestra Empresa Social del 

Estado Bello Salud, sino también y sobre todo en los servicios privados que 

muchas veces se siente o se percibe, que no tienen control como se dicen ni 

Dios ni Ley, hemos venido apretando a través de intervenciones ante la 

Dirección Seccional y ante la misma Súper Intendencia, IPS como, hay 

hombre, la Clínica Antioquia del Norte, como el tema de Cener que era el 

antiguo prestador de Comfenalco, de manera que estamos dentro de las 

limitantes que la Ley nos impone tratando de ponerle cintura y exigirle la 

obligatoriedad de que garanticen a nuestros pacientes, a nuestros usuarios los 

derechos que como, pues como lo define la Ley deben gozar en su calidad de 

afiliados al Régimen Contributivo también. 

El mejoramiento de la calidad de la atención en salud partiendo desde la 

humanización del servicio y desde el hacer conciencia a todos los funcionarios 

no solamente los asistenciales, sino también administrativos de la importancia 

de su labor, de la importancia del roll que desempeñan en el sistema y el 

mejoramiento de la eficiencia de la prestación del servicio de salud y 

sostenibilidad financiera en nuestra Empresa Social del Estado Bello Salud. 

Entonces aquí tenemos pues lo que se hace del trabajo con las IPS. 

 Seguimiento a las matrices de cumplimiento de la Resolución 412 que 

son todas las acciones de promoción y prevención. 

 Certificación IAMI con enfoque integral. 

 Sostenimiento a la estrategia de servicios amigables para adolescentes y 

jóvenes. 

 Sostenimiento de la atención integral de enfermedades prevalentes de la 

infancia que dice la AIEPI y 

 El tema de participación social que desafortunadamente pues no lo digo 

por Bello Salud, pero si hemos detectado en muchísimas IPS que es un 

tema que se ha tenido digamos muy rezagado, o sea se ha desconocido 
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la importancia de la participación de los usuarios en la mejoría de los 

servicios de salud. 

Con el trabajo que uno de pronto encuentran en sociedades que tienen, piensa 

uno que un desarrollo más adecuado en materia de salud por ejemplo Chile, la 

misma Cuba, lo que uno encuentra y lo que detecta es que la participación del 

ciudadano es demasiado importante, la gente sabe más y conoce más, se 

involucra más cuando nosotros les damos las herramientas y vamos a tener 

unos servicios muchos más costo efectivos cuando nosotros ponemos a la 

gente a que se integre a la mecánica de nuestras organizaciones. 

Entonces este tema, hemos detectado una falencia importante, hemos estado 

haciendo acompañamiento a las IPS, vuelvo y repito, básicamente en las 

privadas que son las que han tenido los Comités de Usuarios casi que como un 

objeto decorativo, a veces los invitan por allá a un café y con eso los enredan y 

la verdad la participación ciudadana en materia de salud va mucho más allá de 

reunirlos cada dos (2) meses a darles un café con leche. 

El tema de las crónicas no trasmisibles: 

CRÓNICAS NO TRASMISIBLES 

 La promoción de entorno saludable en trabajadores de la economía 

informal. 

 La inducción a P y P, básicamente hipertensión, diabetes. 

El tema cardiovascular, lo oral y lo visual: 

CARDIOVASCULAR, LO ORAL Y LO VISUAL 

La manera como se había descrito anteriormente. 

 Promover la actividad física. 

Un trabajo que se hizo el año anterior coordinado con la Secretaría de 

Deportes. 

 La promoción de una dieta saludable. 

 La promoción y la exigencia también de los espacios libres de humo de 

tabaco. 

En el tema de la seguridad sedentaria del ambiente y el consumo: 

SEGURIDAD SEDENTARIA DEL AMBIENTE Y EL CONSUMO 

La atención al cien por ciento (100%) de las quejas de saneamiento 

domiciliario 
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 En inspección, vigilancia y control de establecimientos abiertos y 

cerrados al público el noventa y cinco por ciento (95%) de los de alto 

riesgo es la meta. 

En zoonosis se pretende continuar con cero por ciento (0%) de rabia humana y 

canina y obviamente pues felina y de los, digamos los simios y todo esto que 

también son trasmisores. 

 Control de vectores. 

Índice de Breteau hablábamos del dengue ahora por debajo del cinco por 

ciento (5%). 

 La inocuidad de los alimentos, garantizar que sean inofensivos para la 

salud pública. 

Y en el tema de… tecnología pues al afianzamiento a través de herramientas 

como la que la misma Área Metropolitana nos está ofreciendo, un software, 

Atención Primaria en Salud que pretendemos instalar y consolidar este año 

para tener una manera mucho más rápida y más confiable de tener la 

información que se obtiene desde esta estrategia. 

El seguimiento al programa de tuberculosis que ustedes como bien saben es 

una enfermedad reemergente tener un porcentaje inferior al cinco por ciento 

(5%) en abandonos de estos pacientes que no son fáciles de manejar, porque 

muchos de ellos son ciudadanos en condición de calle. 

El seguimiento matriz de programación de las Empresas Sociales, perdón, de 

las EPS, el Sistema de Vigilancia Epidemiológica se pretende pues obviamente 

como se ha hecho en todos los años tener un cien por ciento (100%) en la 

semanas reportadas y fortalecer el sistema de estadísticas vitales con los 

nacimientos y defunciones en la… al cien por ciento (100%) de nuestras IPS 

del Municipio. 

En el tema de AIEPI de maternidad e infancia segura: 

AIEPI DE MATERNIDAD E INFANCIA SEGURA  

 Tenemos la implementación de la AIEPI. 

 Fortalecimiento de la lactancia materna. 

 La inducción a crecimiento y desarrollo. 

 Continuar con Maná infantil. 

 Las jornadas de vacunación. 

Que ustedes saben que para nosotros en Salud Pública la meta 1A es tener 

coberturas utilices, es decir, del noventa y cinco por ciento (95%) más, el año 
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pasado llegamos al noventa y tres por ciento (93%) cuando recibimos el 

Municipio con unas coberturas del sesenta y siete por ciento (67%) y este año 

según me dice y me corregís ya, el primer monitoreo nos dio en el 98 o 

¿Cuánto tuvimos nosotros de monitoreo en vacunación? 

Bueno tuvimos noventa y ocho por ciento (98%) de cobertura con el primer 

monitoreo que se hizo en este año, pues esto nos va a permitir con la ayuda 

de Dios, no solamente, pues lo más importante, garantizar que nuestros niños, 

niñas y mujeres en edad fértil tengan una cobertura contra enfermedades 

inmunoprevenibles, sino también eventualmente acceder a los estímulos que 

por esa vía nos fueron retirados en año anterior por parte del Ministerio de 

Salud. 

Bueno. 

En el tema de seguridad alimentaria: 

SEGURIDAD ALIMENTARIA       

 Los proyectos productivos. 

 La vigilancia nutricional.  

 La coordinación intersectorial. 

No es que ya se me va como taponando la nariz. 

 Setenta y cinco (75) huertas. 

 Cuarenta mil (40.000) niños con seguimiento antropométrico. 

EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

 Inducción a la planificación. 

 Prevención y de violencia intrafamiliar. 

 Inducción al tamizaje de cáncer de mama y cérvix, con el consultorio 

rosado que se ha implementado, ¿es Roche?, el que está implementando 

un consultorio rosado en Rosalpi. 

 Se ha educado no solamente el personal asistencial de médicos, sino 

también auxiliares de enfermería para que se haga una muy buena 

detección y manejo básicamente del… de mama. 

 Pues continuar la coordinación intersectorial. 

 La promoción de servicios amigables para adolescentes y jóvenes. 

 Participación activa con las redes sociales de apoyo. 

 Promoción y asesoría en pruebas de VIH. 

EN SALUD MENTAL 
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 Identificar y canalizar población con intento suicida a los servicios de 

salud mental. 

 Realizar campañas de prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas. 

 Promocionar el buen trato a la población con trastornos mentales. 

 Realizar campañas de salud mental a población en situación de 

desplazamiento. 

Y ustedes saben que según los cálculos más digamos conservadores que se 

hacen son aproximadamente treinta y cinco (35), cuarenta mil (40.000) 

personas en el Municipio. 

Bueno. 

En el plan de salud para la zona rural pues tenemos nuestras dos (2) 

principales y zonas que son: 

PLAN DE SALUD PARA LA ZONA RURAL 

1. La Vereda Granizal y  

2. Corregimiento de San Félix. 

La salud sexual y reproductiva con el tema de: 

 El alimento básico. 

 Enfermedades crónicas. 

 Seguridad alimentaria. 

 Estrategia APS y 

 El trabajo coordinado con universidades. 

EN EL PLAN DECENAL DE DISCAPACIDAD 

Pues me pretende garantizar… 

PROBLEMAS DE AUDIO. 

 … la estrategia tiene los objetivos más importantes y es la inversión más 

cuantiosa que hace la Administración Municipal en materia de salud desde la 

Secretaría y los objetivos son: 

 Tener una mayor equidad en salud. 

 Garantizarle al ciudadano el derecho a la salud, la solidaridad. 

 La acción intersectorial. 

 La participación ciudadana. 

 Se reorienta la fuerza de los servicios con énfasis en promoción de la 

salud. 
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 Se tiene un modelo de cuidado integral e integrado y  

 Se pretende garantizar la sostenibilidad del sistema pues con una 

estrategia que se percibe como una estrategia costo efectivo. 

En Atención Primaria en Salud: 

ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD  

Pues tenemos el tema ya como muy mecánico, ya muy desde el tema de la 

contratación, después se coordina con las EPS y las IPS, bueno. 

Yo creo que este tema ya no debería como mencionarse así tan 

detalladamente. 

Básicamente eso es en la mañana de hoy lo que tenemos para mostrar y 

evidenciar como ejecuciones de la Administración de Carlos Muñoz López en 

materia de salud. 

Hemos pretendido en estos dos (2) años acercar la oferta institucional de 

servicios al ciudadano de Bello que sepa y entienda qué es el eje fundamental 

de la Administración de la Alcaldía de Bello, que sepa y se entienda, y se 

reconozca y sea reconocido como ciudadano sujeto de derechos, naturalmente 

también de deberes de manera que dicho lo anterior, pues reitero los 

agradecimientos Señor Presidente, Señores Concejales y quedo presto a 

escuchar las inquietudes con los buenos días. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, muchas gracias Doctor César por su informe, ahora voy a proceder a 

hacer el uso de la palabra a los Honorables Concejales. 

La Honorable Concejala Nubia Valencia solicita el uso de la palabra. 

Bien pueda Honorable Concejala. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Señor Presidente. 

Un saludo para usted, la Mesa principal y todos los presentes. 

Doctor César no, solamente una (1) pregunta. 

Aquí en Salud Pública aparece en el Plan de Acción 2014 “Campañas de 

prevención de sustancias psicoactivas en las instituciones educativas”. 
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Hablando hace poco con dos (2) profesores de instituciones educativas, los 

muchachos pues que se cree que son consumidores les están exigiendo que se 

hagan la prueba, el problema es que, el muro que se encuentra son los padres 

y sacan todo tipo de disculpas. 

Mi pregunta es Doctor César; Bello, ya que usted está Doctor Elkin acá, está 

en capacidad de decirle a un padre de familia en Bello, en Rosalpi hacen la 

prueba, porque muchos… es que yo no tengo tiempo, trabajo y no me da 

tiempo de llevarlo, porque también en estos días que estuvo la Secretaría de 

Bienestar Social nos presentó parte de un programa que es trabajar con los 

padres de familia, porque esto de la drogadicción si es un problema donde 

debemos de integrarnos todos, la familia, los padres, Educación, Bienestar 

Social, Salud. 

A eso voy Doctor César, esa es mi pregunta: ¿tenemos la posibilidad Doctor 

César, articulados a ese programa, decirle a una institución educativa que la 

prueba de que si es consumidor o no, está en capacidad de hacerlo una 

institución de Bello y que no tenga que ir a Medellín?, porque esa es una de las 

disculpas que dicen los padres de familia: “No, a mí no me da tiempo”, 

“Medellín, eso tan lejos”. 

Esa es la única pregunta Presidente que tengo. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Honorable Concejal Duván Bedoya. 

Bien pueda Honorable Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO 

BEDOYA GARCÍA 

Gracias Señor Presidente. 

Un cordial saludo para usted, para la Mesa Directiva, los Corporados y muy en 

especial el Doctor César Augusto Arango y todo su equipo de trabajo por parte 

de la Secretaría de Salud. 

No, queda uno satisfecho con: 

1. Pues con el informe y 

2. Con el Plan de Acción para el presente año. 
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Ya que tenemos unas metas, unas aspiraciones bastantes grandes en beneficio 

de nuestra comunidad Bellanita, pues nada más contar con tres mil quinientos 

(3.500) afiliados que es la meta para este año me parece pues que es muy 

importante y mirar el tema de vacunación y más que eso es la presencia que 

ha venido haciendo la Secretaría en todo el Municipio de Bello en el tema de 

vacunación, en el tema de la caracterización en los discapacitados, me parece 

que ha avanzado bastante. 

Yo me voy a tener solamente en un puntico Doctor César, porque necesito 

mucho de su colaboración, de su Secretaría. 

Hay un tema en Salud Pública SEGURIDAD SANITARIA Y DEL AMBIENTE. 

Yo me he referido en este tema cuando vino la Secretaria de Medio Ambiente y 

hago énfasis en la Comuna 10, Comuna 10, Comuna 11 que ha sido… me voy 

a centrar en el Barrio Fontidueño. 

Una comunidad que ha sido afectada ambientalmente por más de veinticinco 

(25) años con lo que tuvimos ahí de vecino al Relleno Sanitario. Hoy tenemos 

una problemática muy grande con una empresa que es de Grasas H y…, H y S 

perdón, que están revirtiendo… 

Esa la que quedaba después del peaje de Guarne que quedaba en Copacabana 

y se trasladó ahí arribita del Relleno Sanitario, ya siendo parte jurisdicción del 

Municipio de Bello y todos estos líquidos de residuos los está vertiendo a la 

Quebrada Rodas tarde de la noche, a la una (1.00) o dos de la mañana (2:00 

a.m.). 

Estos gases son unos gases horribles y que está perjudicando a la comunidad, 

pues venimos con una, de pronto una dolencia por muchos años de tener ese 

vecino al Relleno Sanitario aguantándonos los lixiviados, el tema ambiental, el 

tema de roedores, el tema de insectos, todo lo que con esto conllevaba nuestra 

comunidad, pero hoy la comunidad se siente muy afectada en esta salud 

pública, porque tarde de la noche están vertiendo estos líquidos a la Quebrada 

Rodas y el barrio comprende un sesenta por ciento (60%) a la rivera de la 

quebrada, se siente muy perjudicada. 

A ver como hacemos la transversalización por pate de la Secretaría de Medio 

Ambiente, del Gobierno y de Salud porque es un problema de salud pública 

que está sufriendo esta comunidad, entonces de pronto en este ítems de 

seguridad sanitaria y ambiental, que hay una destinación como de ciento 

setenta y cinco millones (175.000.000) ¿Qué podemos hacer ahí? 

Y lo otro, cuando estaba el Relleno Sanitario pues se hacían unas buenas 

fumigaciones, ya se fue como que el Relleno pero el problema todavía ha 
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estado ahí y no sé el tema de fumigación es que es algo importante que lo 

podamos manejar. 

De resto queda uno satisfecho con el Plan de Acción y que lo podamos llevar a 

un buen término en el presente año. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. 

Bien pueda Doctor César Arango… 

A bueno, me solicita el uso de la palabra el Honorable Concejal Mario Cuervo. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JULIO MARIO CUERVO 

HENAO 

Gracias Señor Presidente. 

Un saludo muy especial para usted, para los miembros de la Mesa Directiva, 

para los Corporados, para el Doctor César, Doctor Elkin Cardona y para el 

grupo de Funcionarios de todo el conjunto de Bello Salud. 

Doctor no, son dos (2) duditas más que todo con respecto a lo que tiene que 

ver con el EJE DEL ASEGURAMIENTO en materia de EPS, en materia de 

Régimen Contributivo y Régimen Subsidiado. 

¿En qué forma afecta o contribuye al sistema de salud en el Municipio de Bello 

la liquidación de la EPS Comfenalco en el programa de Régimen Contributivo?, 

tengo entendido que son más de trescientos sesenta y… trescientos treinta y 

poco mil que estaban afiliados y los estaban distribuyendo en diferentes EPS; 

si eso toca precisamente con la atención en el Municipio de Bello y a que 

nosotros atendemos afiliados de Caprecom y afiliados del convenio de la 

Alianza pues Municipio Medellín, Departamento de Antioquia en Savia Salud, la 

primera inquietud que tengo.  

Y la segunda, en qué forma también con la atención que hace el Estado o el 

Gobierno Nacional a través de las U.P.C, o sea lo de la unidad per cápita, se 

hizo un ajuste para el 2014, un ajuste adicional y tiene que ver o se clasifica 

con respecto a lo que es el grupo… y la zona de atención donde precisamente 

tiene injerencia en servicio de salud. 
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Serian esas dos (2) cuestioncitas Doctor, por lo demás agradecerle pues a 

todos ustedes la diferencia que han tenido de esperar pues pacientemente 

durante toda la mañana. 

Muchísimas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Doctor César Arango entonces bien pueda hacer la intervención sobre las 

inquietudes que manifiestan los Corporados. 

Bien pueda… 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR CÉSAR AUGUSTO ARANGO SERNA 

SECRETARIO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE BELLO 

Gracias Presidente. 

Bueno con relación a lo que nos dice la Doctora Nubia, pues yo la verdad 

quiero confesar mi ignorancia sobre el tema de la obligatoriedad de esa 

prueba, no sé qué tan facultados estemos los colegios, ni la misma Secretaría 

de Salud para exigir con carácter obligatorio a un estudiante este tema de la 

prueba, pero eso pues habrá que mirarlo ya con el apoyo de los jurídicos, 

porque a mí la verdad me caben serias dudas con relación a la violación al 

derecho a la intimidad que uno pues obviamente entiende cuál es el propósito 

de la exigencia de la prueba, pero probablemente terminemos haciendo por 

hacer bonito haciendo feo, estamos eventualmente violando los derechos a los 

muchachos y en ese orden de ideas pues el fin no puede justificar los medios. 

Ahora, con relación a la capacidad que se tenga por parte de Bello Salud de 

realizar las pruebas pues aquí yo le preguntaba a Elkin y el tema de montar la 

prueba como tal parece no ser tan complejo y él que mucho mejor que 

cualquiera de nosotros conoce en su condición de bacteriólogo que es de todo, 

es hasta abogado también, entonces me dice que el tema técnicamente no es 

tan complejo, a mi como Secretario me asalta es la duda más de la validez de 

la obligatoriedad, eso sí me preocupa porque como… te soy honesto Nubia no 

conocía que estaban haciendo este tamizaje y a mí me preocupa más la, 

digamos la legalidad de esta exigencia que lo técnico. 

Lo técnico termina en el peor de los casos haciendo Bello Salud la toma de la 

muestra y procesándola… mental que ellos tienen el laboratorio pues para 

esto, me preocupa más lo otro. 
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Lo que nos decía el Concejal Duván en el tema de seguridad solicitarían en el 

ambiente, yo pensaba que era la empresa ésta de curtimbres que hay allá 

pasando Machado, que para mí pues y siempre ha sido un dolor de cabeza y 

ese es ya jurisdicción de Copacabana, pero me estoy enterando hoy de Grasas 

H y S, vamos a ordenar por parte de la Secretaría, pues yo pensaría también 

que deberá ser coordinado con el Área Metropolitana una acción… 

¿Perdón? 

A es CORANTIOQUIA, ¿no es el Área? 

Bueno entonces con CORANTIOQUIA una acción que permita pues 

eventualmente sorprender la… porque ellos pues muy ladinamente lo hacen a 

altas horas de… bueno a tempranas horas de la madrugada mejor. 

Lo que dice el Concejal Julio Mario ¿cómo afecta la liquidación de Comfenalco?  

Ellos por Ley tuvieron que ser trasladados a algunas EPS de manera aleatoria… 

Ave Maria, bueno. 

Yo no sabía eso, aquí me acaba de decir Elkin que hay unos usuarios de 

Comfenalco que fueron trasladados al Servicio Occidental de Salud, eso hay 

que enumerarlos porque ellos tienen por Ley tres (3) meses… no vea esos los 

trasladaron en Marzo, Abril, Mayo, Junio, tal vez el 01 de Junio tienen derecho 

a solicitar el traslado a la EPS que consideren, pero ahí si tuvo que haber 

habido un error del software pues del Ministerio cuando los redistribuyó al 

Servicio Occidental de Salud que no tiene ni siquiera aquí, entonces ese tema, 

yo les pediría el favor de que me pasaran el listado de los usuarios para 

nosotros escribirle al Ministerio y solicitar con carácter preventorio que sea 

reasignada la EPS, ojalá pues que ellos definan porque pues EPS que aquí no 

tienen redes, muy difícil que le garanticen al paciente la atención. 

Nosotros básicamente con el tema de Comfenalco hemos hecho una 

intervención directa con Cener que son los que les están prestando servicio a 

estos usuarios de Salud Total, no sé si de SaludCoop. 

Nico ayúdame que… ¿son Salud Total y Nueva EPS?, ellos están con una 

capacidad a mi juicio o a nuestro juicio desbordada y tienen un número de 

consultorios y de profesionales sustancialmente inferior al que deberían de 

tener para poder atender esta cantidad de pacientes que tienen asignados. 

Nosotros le hicimos el requerimiento la semana anterior, estamos esperando a 

que el Doctor Juan Carlos Granados que es la persona encargada del tema con 

esta EPS, perdón con esta IPS, nos responda cuál es el plan de mejoramiento 
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pues que seguramente no habrá de ser otro que le aumente consultorio, es 

que eso no necesita uno ser administrador en salud para saber que la solución 

es que contraten más médicos, habrán más consultorios y amplíen horario. 

Entonces en ese orden de ideas esa es la manera como hemos percibido que 

se ha afectado la atención de los ciudadanos que eran usuarios de Comfenalco. 

Y finalmente con el tema del ajuste de la U.P.C, les quiero aclarar. 

El tema de la U.P.C es una orden de, yo no recuerdo si es el Consejo de Estado 

o qué instancia jurídica, que hace un buen tiempo determinó y ordenó que las 

dos (2) unidades de pago por capitación debían ser igualadas, el valor de la 

U.P.C contributiva debe ser igualada ala U.P.C subsidiada en nuestro 

ordenamiento. 

La U.P.C Contributiva tiene unas, digamos unas tarifas diferenciales según la 

frecuencia de uso y obviamente el costo pues de la atención, entonces los 

niños de cero (0) a un (1) año pagan más porque obviamente pues demandan 

más esas atenciones más costosas, las personas ya mayores de sesenta (60) 

años naturalmente también tienen una cápita diferencial, pero eso se promedia 

y en este momento la cápita de Régimen Contributivo está si mi memoria no 

me engaña por los quinientos noventa y tres mil pesos ($593.000) y el 

Subsidiado está como por los quinientos cuarenta (540), algo así. 

Entonces a nosotros, ¿nosotros que tenemos? Nosotros hemos percibido y así 

se lo hemos manifestado al mismo Señor Ministro o al Doctor Fernando 

Viceministro, a Carlos Mario el Gerente de Savia Salud, que aquí lo que ha 

habido históricamente es un negocio de la gallina y el marrano, aquí 

desafortunadamente la parte difícil de las negociaciones y digamos el perjuicio 

grande que se ha tenido que asimilar y el costo real dela atención de los 

pacientes termina sobre llevando nuestras Empresas Sociales del Estado, aquí 

nuestras Empresas Sociales del Estado Bello Salud, el Hospital marco Fidel 

Suárez tienen que tener por norma abierto veinticuatro (24) horas servicios 

que son absolutamente ruinosos como son urgencias, como es la atención de 

partos, como es la hospitalización mientras las EPS privadas vienen 

paulatinamente y naturalmente pues en razón de su visión y de su percepción 

del negocio cerrando los servicios que no les son rentables, entonces ellos 

simplemente se quedan con los servicios de imagenología, con los servicios 

que les son completamente como decimos pulpitos y mientras tanto las 

Empresas Sociales del Estado siguen llevando el peso de los servicios que no 

son rentables. 

El tema de la U.P.C de nosotros, este año se hizo un reajuste generoso en 

consideración del fallo pues, repito de la Corte y si tal vez estuvo pues del 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 032 DE MARZO 27 DE 2014 
 

56 
 

orden de los diecisiete por ciento (17%) en reajuste de la U.P.C Subsidiada 

mientras la propuesta que se ha hecho por Savia fue tal vez el dos por ciento 

(2%), ahí hemos tenido una pelea bastante fuerte, porque además de eso el 

reajuste para Savia Salud y para los que están en Régimen Subsidiado es más 

generoso aún en razón de la conurbación. 

Esta es una pelea que dimos ya hace unos ocho (8) o diez (10) años para que 

los Municipios del Área Metropolitana que eran los mayores receptores de 

enfermedades de alto costo y de pacientes con una frecuencia de uso mucho 

más alta tuvieran una U.P.C diferencial y con Comfama particularmente y en 

este caso con Savia Salud ha sido demasiado difícil de parte de la Empresa 

Social del Estado negociar, porque ellos hablan de que la U.P.C diferencial 

conurbada es para los municipios, perdón, para atender las enfermedades de 

alto costo pues si nosotros le respondemos con un argumento muy elemental, 

¿pero por dónde ingresan los altos costos? Pues obviamente por el primer 

nivel. 

De manera que en ese orden de ideas es un tema muy complejo, ha sido un 

tira y encoje a veces demasiado desgastante, yo en lo personal le escribí no 

menos de tres (3) oficios al gerente anterior de Savia Salud, porque no tenían 

contrato con nuestra Empresa Social del Estado a pesar de que la Ley los 

obliga. 

Entonces eso son cartas como para la ontología del derecho, el gerente me 

escribía diciendo que interpusiera mis buenos oficios para ayudarles a 

negociar, yo exigiéndole que firmara contrato con la E.S.E y él diciéndome que 

le ayudara para que el gerente firmara, pues el absurdo pero bueno. 

Eso es más o menos lo que tengo para contrales Presidente, Concejales, 

espero haber resuelto las inquietudes y de nuevo muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Secretario. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Siendo las once y diez minutos (11:10) está agotado Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Agotado el orden del día, citamos para el próximo 28 de Marzo nueve de la 

mañana (9:00 a.m.) informe de Secretaria de Tránsito. 

   

       

 

 

 

 

 

 

Luis Carlos Hernández Giraldo        Carlos Arturo Carmona Rodríguez 

Presidente del Concejo                                     Secretario 
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SINDY DADIANA BETANCUR PÉREZ   


